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uando la nación ha hecho y continúa h á d e n 
los esfuerzos mas heroicos para sacudir el y u 

g o con que se pretendía esclavizarla , todos los bue
nos ciudadanos deben contribuir del modo que p u e 
dan á ilustrarlas sobre las verdaderas causas que la 
han traído al estado ac tual , y á mantenerla firme
mente en el noble ardor que la anima. 

Manifestar á la España y al mundo entero los? 
torpes medios de que se ha servido ei Emperador 
de los Franceses para aprisionar á nuestro R e y F E R 

N A N D O V I I , y avasallar á esta nación grande y g e 
nerosa , es un objeto muy digno de qu ien , c o m a 
y o se halla en el caso de poder hacer lo , porque 
Jas circunstancias me han colocado en situación de 
ser testigo de los sucesos que han precedido á la 
catástrofe de Bayona , y me he hallado en ella. N o 
he podido revelarlos antes por carecer de l ibertad, 
y por no haber reunido los documentos que deben 
acreditar mi exposición. Faltan todavía algunos, que 
fue preciso quemar , por exigirlo asi las arriesga-
das circunstancias en que se podía temer t o d o ; 
otros han desaparecido por diferentes combinacio
nes de estos dias aciagos i pero los que presento 
son suficientes para comprobar la atroz violencia 
que se ha hecho á nuestro .amado Rey F E R N A N D O 

V i l . y á toda la nación. 
Aunque la conducta de la España con la Fran

cia desde la paz de Basi lea, parte muy interesan
te de su historia política en estos últimos tiempos, 
está íntimamente unida con los importantes acon
tecimientos de que vamos á ocuparnos en esta e x -
posicíon ; no hay para que detenernos en recorrer 



4 
por menor sus principales épocas. Bastará recordar 
lo que toda -la nación , la Europa entera saben, 
que el sistema político de la España ha sido cons
tantemente en este período conservar la amistad y 
mejor inteligencia con la Franc ia , y mantener á 
toda costa la ruinosa alianza estipulada en 1796. 

Para conseguir este fin no ha habido sacrifi
cios de ninguna especie que la España no haya 
h e c h o , y como la conservación del privado Prín
cipe de la Paz en el alto grado de favor que g o 
zaba al lado del Señor D . Carlos IV dependía en 
gran parte de la continuación de este sistema, ha 
sido extremada la constancia y exquisito el empe
ño en mantenerle. Escuadras , exérc i tos , dinero, to 
do se sacrificaba á ia Francia ; humillaciones y con-
descendencias, todo se sufría, todo se hacia para 
satisfacer la insaciable exigencia del gobierno fran
c é s , sin que se pensase nunca en preservar á la 
nación de las maquinaciones de un aliado que iba 
corriendo la Europa como conquistador. 

; ^ Apenas hubo concluido el tratado de Tilsit, en 
que aparentó haberse decidido en su favor el des
tino del universo , quando volvió sus ojos al o c 
c idente , y resolvió la ruina del Portugal y de la 
España , ó lo que viene á ser lo m i smo , apode
rarse de esta vasta península, para hacer tan fe^ 
lices á sus habitantes como á los de la I ta l ia , H o 
landa , Suiza y confederación del Rin . 

Y a en esta época revolvía en su mente el Em
perador algunos designios funestos á la España , 
pues pensó en empezar á desarmarla , exigiendo 
un cuerpo respetable de nuestras t ropas , para em
plear su valor en regiones remotas y en intereses 
ágenos. L o consiguió sin trabajo, y quedó á su 
disposición un lucido y escogido exército de di¿z 
y seis mil hombres de todas armas. 

La empresa de apoderarse de la España no 



era tan fácil como imaginaba Napoleón : sobre t o 
do era necesario buscar algún pretexto para poner, 
por obra el gigantesco y atrevido plan de $¥3533 
llar una nación amiga y aliada , que tantos sacri
ficios habia hecho por la F ranc ia , y que el misma 
Emperador habia elogiado por su fidelidad y no-? 
bleza de carácter. 

Sin embarazo , acostumbrado á obrar con aque
lla falta de delicadeza en la elección de los medios, 
que es propia de quien imagina que la conquista 
del mundo en te ro , la desvastacion de la especie 
humana , y el furor de las armas pueden conducir 
é la verdadera g lo r i a , se propuso fomentar la dis
cordia en la Familia Real de España por medio 
de su embaxador en esta corte. 

Este , tal vez sin estar iniciado en el gran se
creto de su amo , procuró seducir al Príncipe de 
Asturias , ahora nuestro R e y y Señor y le sug i 
rió la idea de enlazarse con una Princesa parien-
ta del Emperador. L a opresión de S. A . padecía 
por un conjunto de circunstancias tan lamentables 
como notorias, y el deseo de evitar otro enlace ? 

á que se le quería obligar violentamente, con una 
señora de la elección de su mayor enemigo , y 
repugnante por este solo r e spe to , le movieron á 
condescender con las sugestiones del embaxador ; 
pero con la modificación de que se presentaría á 
ello siempre que fuese del agrado de sus augus
tos Padres , una vez que de este modo se asegu
raría mas y mas la amistad y alianza entonces sub
sistentes entre las dos coronas. Estimulado S. A . 
de unas razones tan poderosas á los ojos de la p o 
l í t ica , y cediendo á las instancias del embaxador, 
escribió en este concepto á S. M. I. 

A pocos dias de haberse prestado nuestro ama
do Príncipe á escribir esta c a r t a , aconteció Ja es
candalosa prisión de su augusta Persona .en el real 



ly ioaas i j e r f^^Skn Lorenzoítíg&él escandalosísimo; 

al Consejo de Castilla. Hay vehementes indicios 
para creer que la mano desconocida que hizo abor
tar aquella supuesta conjuración, fuese algún agen-
$e.¿fr.attcés, con el objeto de llevar adelante el piar* 
g g a . í ? ^ P 9 l e % i ^ i f e ^ ¿ ^ J Vff>PU$&0~.>rooD río?" £bí;i,íd 
noi-ofr^'d'ííH'S^éc-la n a c i o n Española estaba muy 
penetrada de su si tuación, tenia una justa idea de 
la .buena índole y religiosa moralidad de su Pr ín
cipe de Asturias, y sospechó desde luego que to 
do era una calumnia fraguada por el Pr ivado, con 

tQPtikPB%J?*9 a 4ofM¿t , § ¿ t f l § 6 * ^ e i 

único obstáculo que entonces se oponía á sus miras. 
* ̂ ' e r i i icada la pviúon^^^^fi^^ge^e^sl^ri s, 

se sabe que el Rey Padre escribió al Emperador , 
sin duda á sugestión del P r i v a d o , quejándose de 
Ja,.conducta del embaxador Beauharnoi-s en sus re-
lgc^pjie^<^¿r¿r|esjtnas con el Príncipe de As tu r i a s , 
y 9 ^ ? \ t r f«an^o' 'que el Emperador no se hub¿qsejpues-
to de acuerdo con S. M. en materia de tanta tras
cendencia entre soberanos. 
-fterrfi9CTo\ l a P r i s i 0 n d e l Pnneipe de A-íurJr*, y 
sobre todo el escándalosímo decreto ñ:hrn:iaci<> c e n 
tra su Rea! Persona , produxeron Un ef.cro ente-
jámente contrario al que esperaba ei Pr ivado , lie— 
g^o^s t^ a j ^ t ím ida r se , y creyó conveniente retro-. 
$fi$$fy?nfcihacerse mediador para la reconciliación 
entre los Reyes Padres y el Hijo. A este efecto cons
ta por el resumen de la causa del Escor ia l , c i rcu
lado por el Consejo de orden de S. M. en 8 de 
A b r i l , que forjó unas car tas , é hizo las firmase en 
su prisión el Príncipe de Astur ias , Jas que puestas 
en manos de los Reyes Padres , se supuso haber en
ternecido su corazón. De este modo singularísimo 
Sffi»vtl Ghm°9í?Píg i B ^ m ^ ^ f A P a r ^ ^ í i t e í í t é ^ u p 



quierdo , cómo p l e ^ P e f t f e i ^ ^ 
mariscal Duroc en nombre del Emperador de íbs 
Franceses. Su contenido y el de la convención se
parada son como expresan los números i , " y 2 . 0 de 
los documentos justiíicativos puestos á continuación 
Be. ésí¿ éscrítov- r u ;

 MÍI^I t nofbsu3¿2 u¿ ob £D£iíon9q 

Es muy digno de notarse que de ninguno de 
los pasos dados por D . Eugenio Izquierdo en P a 
r í s , como ni de su nombramiento, corresponden
c i a s , instrucciones y demás manejos se tenía la rr$r-
nor noticia en el ministerio de Estado de mi cargo. 

El fin de este tratado fue apoderarse el E m p e 
rador á muy poca costa del reyno de Por tuga l ; te
ner un motivo plausible para introducir sus ' exé r -
citos en nuestra península con el objeto de domi
narla á su t iempo; y tomarse desde luego la Toscana. 

El Privado adquiría por su parte los Algarbes 
y el Alentejo en toda propiedad y soberanía;' pero 
estaba pendiente la contestación del Emperador á 
las cartas del Rey Padre; se ignoraba absolutamen
te qual ser ía , y esto le tenía lleno de cuidado y 
temores. XBSJE ISI £Íí 

Las relaciones íntimas que á i^^az^r l t e n d e l 
Privado con el Gran Duque de Berg por e P ^ o t í S 
ducto da su confidente Izquierdo , le lisonjeabaH 
algún tanto de que todo se compondría é¿%&\íft§ 
de su deseo, aunque fuese necesaria la inte^VéMidii 
de algunos mil Jones. Pero el Privado y su' 'confi
dente' no conocían las verdaderas int nciop.es de ios 
personages con quienes tvi\ti\b¿iitW£'mké¿iILñv1éfeet& 
t o , luego que el Emperador vlfflc^ptbmtm Hit 
P r ivado , y desacreditadofMos^' í í^eV P%d^és°5nm3 
qu to t íon tes ta r á hs'k;§ft\itf}^ SÍTO°dér i 9 l^ v t t í f r^ 
d^i4#¿é¥ld^ iW^tñ§i^^^^^kéHíiíUH^iVS ter-

http://nciop.es


tor, para que proyectasen alguna faga , aunque en
tonces no tenia tomadas aun todas ias medidas pa
ra aprovecharse de ella. 

El Oran Duque escribió al Privado que pon 
dría todos los medios para sostenerle ; pero que el 
negocio era muy delicado mediando las considera
ciones del extraordinario amor que se tenia en Es 
paña al Príncipe de Asturias , y los respetos de una 
Princesa sobrina de la Empera t r iz , y hallándose 
mezclado en el asunto el embaxador Beauharnois 
su pariente, ( i ) 

Entonces fue quando el Privado empezó á cono
cer claramente lo mucho que decaía su c réd i to , y 
se creyó perdido faltándole el apoyo de su imagi
nado protector el Emperador de los Franceses. No 
hubo ya medio que dexase de tentar para captarse 
inas y mas la buena voluntad ríd Gran D u o ü é ' d e 
Berg. Expresiones , deferencias, éotíó se ra»; o $ 1 
obra; y para mejor conjurarla tempestad irr^'n' i>.. 
te : , dispuso que los Reyes Padres escribiesen directa
mente al Emperador, pidiéndole una sobrina suya 
^>ará enlazarla con el Príncipe de Asturias. 

En t re tan to que esto sucedía aparentó el E m 
perador de los Franceses estar muy disgustado'de 
los manejos de Izquierdo, y le apartó de su lado, 
para cortar de este modo la comunicación directa, 
y hacerse mas impenetrable. 

Verificó S. M. I. su viage á Italia con el apara
to que toda la Europa sabe, y le dio tal import -noia, 
que debía presumirse iba a fixar el destino del uni
verso. Pero es de sospechar que en re Helad no tu
vo otro objeto que l lamarla atención hacia aquella 
parte para alucinar á las g e n t e s , mientras sus mi-

(n T o ^ o cons ta de la e n r r e s p o n d e n c i a deí P r i v a d o con el 

G r a n D ' i q u e , a r r a n c a d a - p o r éste de la s ec r e t a r í a de E s t a d o d u -

r a n t e su L u g a r - l e n e n c i a . 



ras se dirigían á la invaclon del Portugal y de iá 
España. 

N o llegó sin embargo á tanto este artificioso 
disimulo que no descubriese un artículo del tratado 
secreto de Fontainebleau, arrojando de Toscana á 
la Reyna Regente y sus hijos con el mayor apresu
ramiento, y despojando el palacio real y todas las 
caxas públicas de una corte que ignoraba el trata
d o , y no habia cometido felonía alguna. 

Mientras el Emperador mantenía suspensa á la 
Europa con su viage de Milán y V e n e c i a , tuvo á 
bien responder á tres cartas que le llevaba ya escri
tas el Rey Padre , y aseguró á S. M. no haber te
nido la menor noticia de quanto le habia comuni 
cado acerca de su hijo el Príncipe de Astur ias , ni 
recibido jamás carta alguna de S. A . ( i ) Sin embar
g o consentía S M. I. en el propuesto enlace con una 
Princesa de su familia, sin duda con el objeto de 
entretener á Jos Reyes Padres , mientras hacia mar
char hacia España , baxo pretextos aparentes, todas 
las tropas de que a la sazón podia disponer, y hacia 
esparcir estudiadamente la v o z de que favorecía la 
causa del Príncipe de Asturias, procurando de este mo
do captarse la voluntad general de la nación española. 

Sobrecogidos los Reyes Padres del terror que les 
inspiraba la conducta del Emperador , y aun mas so 
brecogido el P r ivado , ningún obstáculo pusieron á 
la entrada de las tropas francesas en la península, an
tes bien dieron Jas órdenes mas eficaces para que 
fuesen recibidas y tratadas mejor que las españolas. 

E l Emperador, baxo pretextos de la seguridad 
de las mismas t ropas, mandó a sus generales que de 

i s ••>• * | 
( i ) Cotéjese esta aserción cnn el contenido de,la carta de 

S. M . I. al R e y F E R N A N D O (núm. 3.0) en que dice tener en 
su poder la carta que le escribió el Príncipe de Asturias á su
gestión del embajador Beauharaois. 



gra^o. ó- por- fuerza se apoderasen de las fortaleza* 
SfcrT ̂ E ^ % n 5 í ) f P ^ a § B a i ^ q S ^ r a f n r i a § § r q ^ oua, 

.g%ñ&^ &¥Aq>iesiempre afectando sentimi^^qfeej^e 
amistad y al ianza, con escándalo y desconsuelo de 

;to&3.1teMQ\9qw Biza sb i L S j f i o z i t seiexsb «nen ÍOÍIÍTC 

~aol aB^^rtf&jiuSifc pa receR>ei 2 Emperadp5 J ^ f toda 
Ja España , y creyendo ser ya llegado el tiempo de 
apresurar sus medidas, j u z g ó conveniente escribir 
una carta al Rey Padre , reconviniendo á S. M. en 
tono agrio sobre no haberle renovado la petición de 
una princesa imperial para su hijo el Príncipe de 
Asturias. E l Rey tuvo á bien responderle que rati
ficaba lo mismo que habia d icho , y estaba pronto 
á que se verificase el enlace. . 3 ¿ o n S í i p oldscra 

¿§Í£i9il^tajh¡íh;$in duda algún paso ( i ^ p ^ g ^ n j ^ para 
Jlevar el proyecto á un grado de madurez conve
niente ; y el Emperador , no queriendo fiarlo á la 
p luma , imaginó que nadie podría ser mejor instru
mento que D . Eugenio Izquierdo, á quien tenia en 
París muy abatido y lleno de un terror que artifi
ciosamente le habia inspirado, para que executase 
mejor la comisión de infundirle á los Reyes Padres 

; ̂ laie^rjyftíl&sb ^ t *{ r r la sgüitüfiA ab p 
En este estado mandó el Emperador á Izquier

do que viniese á España; lo que este executó con 
precipitación y misterio. Según sus relaciones ver
bales no traía ninguna proposición por escr i to , ni 
debia l levarla, y tenia la urden de no detenerse mas 
que tres dias. 

Asi fue en efecto. Llegado á Aranjuez le con -
duxo el Privado á la presencia de los Reyes P a 
dres , y sus sesiones fueron tan secretas que nadie 
pudo penetrar el objeto de su venida Pero á muy 
poco, tiempo de su partida de esta corte se empezó 
á descubrir la resolución de SS . MM. de abandonar 

/ 



hábia tomado la familia reinante de P o r t u g a l , pare
cía haber llenado f^m^s^&éVÉíúp&^íéd^ y^m* 
creer que S. M. I. se prometió igual éxito en España.! 

Pero era necesario no conocer el carácter e s 
pañol para dexarse lisonjear de esta esperanza. Efec
t ivamente, apenas se divulgo la noticia de que los 
f tey^'^pensaban abandonar su resídericiaPpá^^u^ 
anunciaron evidentemente muchos preparativos y 
disposiciones, quando el descontento y el temor se 
vieron pintados con viveza en los semblantes de t o -
¿fes 9§s 3#eVÍoi&s 0tiéí lHScéíÉeq y 1 ' de todos f©#iíQd$#iu 
tféfc's ^t^afe f !9ft^fes%§í<^t©^^lot^sí t3 p&ft&u^ife 
SS. MM. hiciesen desmentir la v o z , y asegurasen al 
pueblo que no le abat idar ian?*^^ ' se «Jf» » 

Sin embargo , era tal la desconfianza general , 
tanta la grandeza de los males que debían seguirse* 
y t a l é ^ y ^ t & W t ó ' ^ í s í i ^ áét&tí* 
sentarse, que todo el mundo vivía en a ler ta , y c o 
nocía la necesidad de impedir una medida tan ilena 
de inconvenientes. Creció el p e l i g r o , crecieron los 
temores del públ ico; y á la manera de una explo
sión" inesp-rada sucedieron repentinamente los mo
vimientos de Aranjuez el 17 y 19 de M a r z o , en lo$ 
que el pueblo fue conducido por una especie de ins
tinto de su conservación, y cuyo resultado fue Ix 
prisión del Pr ivado , que sin el título de Rey habia 
exerc ido , por decirlo as í , exclusivamente y por mu
chos -años las funciones dé ©ate1 ^ t £h6V9il BÍdab 

Apenas se hubo verificado esta estrepitosa caí
d a , quando los Reyes Padres , viéndose sin el apo 
y o de su Favor i t o , tomaron la inesperada y espon^ 
tanea resolución, á que estaban determinados algún 
tiempo habia, de abdicar su co rona , como en efec
to la abdicación en su hijo y heredero el Príncipe de 



i ^ ^ P t i ^ A & P f ó f i a l n W 1 Q u i e r a que Jos espuñoies 
fuesen capaces de semejante resolución , habia man
dado al Príncipe Murat que se adelantase con su 
e jérc i to hacia Madrid , en la suposición de que la 
Familia Real estaría ya pronta en la costa para em
barcarse, y que lejos de encontrar el menor obstá
culo en los pueblos , le recibirían todos con los bra
zos abiertos como á su libertador y ángel tutelar. Su
ponía á la nación sumamente descontenta de su go
bierno , y no concebía que solo lo estaba de los 
abusos y mala administración. 

L u e g o que supo el Gran Duque de Berg lo 
acaecido en Aran juez , dispuso adelantarse con to
do su exército á ocupar la capital del r e y n o , con 
ánimo sin duda de aprovecharse de la ocasión , y t o 
mar el partido que mejor conviniese para realizar por 
qualquier medio el plan de apoderarse de la España. 

Entre tan to , la misteriosa obscuridad de los 
proyectos del Emperador, la proximidad de sus tro
pas , y la ignorancia en que se estaba acerca del ver
dadero objeto de su venida , determinaron al Rey 
F E R N A N D O V I I á tomar aquellas medidas de concilia
ción que parecieron á S. M. á proposito para cap
tarse la benevolencia del Emperador. N o contento 
con haberle dado parte de su exaltación al trono en 
los términos mas amistosos y expresivos , nombró el 
R e y una diputación de tres Grandes de España para 
que pasase en su Real nombre á Bayona á cumpli
mentar á S. M. I . ; y nombró asimismo otro Grande 
de España para que hiciese igual cumplimiento al 
Gran Duque de B e r g , que se hallaba ya en las cer
canías de Madrid, 

-ni r^I|ñoY$e los resortes que pusieron inmediatamen
te en uso los agentes franceses fue asegurar al R e y , 

hV ^ ¥ S Í ^ E ° j ^ Í t f a s P a r t e s í í u e S. M. I. iba á llegar 
por momentos á esta capital. C o n este motivo se 

B 



dieron las disposiciones, convenientes para preparar 

dignidad de tan augusto huésped, y el Rey escribió 
nuevamente al Emperador quan agradable sena á 
S. M. conocerle personalmente, y poderle asegurar 
de palabra sus ardientes deseos de consolidar mas 
y mas la amistad y.alianza que substistian entre am-

líQá S®k>8fMlP$bo3 hBiiidÍD3i si zoidarjq ¿oí o lua 
El Gran Duque de Berg hizo entre tanto su en

trada en Madrid á la cabeza de sus tropas. Apenas 
se informó del estado de las cosas , empezó á sem
brar la discordia , hablando artificiosamente de la ab
dicación de la corona hecha por el Rey Padre en 
favor de su Hijo en medio del tumulto de Aranjuez, 
é indicando que mientras el Emperador no recono
ciese á F E R N A N E O V I I , le era imposible á él hacer 
ninguna gestión de reconocimiento , y se veía pre
cisado á tratar solo con el Rey Padre. 

N o dexó esta especie de producir el efecto que 
se proponía el gran Duque. Noticiosos de ella los 
Reyes Padres aprovecharon esta circunstancia para 
salvar al P r ivado , que permanecía en prisión, y en 
cuyo favor manifestó interesarse el Príncipe Murat, 
sin otro objeto que el de lisonjear á SS. MM., c h o 
car con F E R N A N D O V I I , y sembrar de nuevo la dis
cordia entre los Padres y^ lJfU$f r h 7\. ¿A 

En. esta situación de cosas hizo el nuevo R e y su 
entrada pública en Madrid, sin mas aparato ni os
tentación que el numerosísimo concurso de todo el 
pueblo de la corte y de la comarca , y los extre
mos de amor y lealtad j los vivas y aclamaciones del 
gozoso entusiasmo de todos sus vasal los, escena ver
daderamente grande y t ierna , en que se vio al j o 
ven R e y , qual padre en medio de sus hi jos , entrar 
en su capital como el regenerador y el áng-l tu-
telar de la monarquía. / f 
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lanfe con mas empeño. El ensayo hecho con los R e -

mientras e s t u v i e s é ^ ^ v f é r a ^ H f a ^ ^ íj$é* 
subía al trono con tan buenos auspicios, no era p o 
sible realizar el plan. Asi fue necesario trabajar con 
todo esfuerzo en separar á F E R N A N D O VII de Madrid. 
"^l¥a?a} éoiris£J£uirlo esparcía el Gran Duque á ca 
da instante la noticia del arribo de un nuevo cor 
reo con los avisos de la salida del Emperador de Pa -

C5V y de su pronta llegada á esta corte. Primero 
el empeño de que salie$§ i ; y W ñ o r Infante D. 

loY'iá recibir á S . r V f ^ / ^ é n el, ^iij$£stol#e 
•ñas habría hecho S. A. dos jornadas sin encon

trarle ; á lo que condescenció S. M llevado de las 
mas puras y benéficas intenciones. Apenas hubo c o n 

seguido la salida del Señor Infante , manifestó viví
simos deseos deque el Rey hiciese lo propio , y no 
hubo medio de que no se valiese para decidir á S. M. 
prometiendo que tendría este paso los resuítidos 
mas felices para e l ^ ^ y ^ a r V t b d o el Reino. 

&4;Pii!rKmB^elrW¿o que el Gran ü u q u e H á Í % e r g , 
fcf^lSfíifíSftí^y^^tes los agentes franceses trabara* 
t&h^W&Wnñft&f Mffibfefanah'bor otro lado ccíff 
los Reyes Padres para arrancarles una formal pro
testa contra Ja abdicación de la co rona , hecha es 
pontáneamente en favor de su Hijo y heredero l e 
gít imo con las solemnidades acostumbradas 
* 1 1 'Instado urgentemente el Rey para oue saliese 
al encuentro al Emperador , luchaba S. M. entre la 
líejc'ésidad destenté 1 <&i#!ufatti<ib' una condescendería 
tíS^^^^'&^^SíSíefñLh tan ventajosas resultas 
el deseo de no abandonar á su leal y amado pueblo 
^ • ^ m i b i t a i i b i a s tan críticas. 
«Hjp « j ? " ^ Wjtib(mh¡itü&Mi WéVlo decir de ttk 
hÜtíéP^iiB&ttñ d i c t amWcr&s^^^ 
del Rey", que S. M. no súí%tévi$gu$b ^ b r t e ' ^ i i i o 



S. M. sostuvo por algunos días Ja resolución de 
-g^sal i r de Madrid antes % ^ ^ r ^ i s q ^ c^^fo, í e ^ i ^ 
se acercaba el E m p e r a d o r ^ P i ! : f r ? ^ j ^ m ^ % B 1 y S b § i § J 

. bria hecho, si la llegada del general Savary no hubie
se añadido mucho mas peso a las multiplicadas gestio-

_nes del Gran Duque y del embaxador Ju^auharnj^s^ 
Anuncióse desde luego el general Savary como 

enviado del Emperador; y en calidad de tal pidió 
una audiencia á S M . , que le fue inmediatamente 
concedida. E a j e ^ m ^ f i ^ s ^ ^ g u e , v e n i a de parte del 
Emperador para c u m p l i m e q t ^ ^ t R e y , y saber de 
S. M. únicamente si sus sentimientos con respecto 
á la Francia eran conformes á los del Rey su pa
dre ; en cuyo caso el Emperador prescindiría de to~ 

.<jj¡» lo ocurr ido, f i a § ^ f l ^ ^ . o W ^ 4 f t %^$ü^ i*8o%? terior del re ino, y reconocería desde luego á í 
por Rey de España y de las Indias. ; -t 

Recibida por Savary una respuesta la mas sa
tisfactoria, se produxo en términos tan lisonjeros, 
que no era posible desear mas ; y se terminó Ja au
diencia asegurando él por su part^^i^q flLJOTE&T 
rador habría ya salido de París , y estaría muy cer 
ca de Bayona con dirección á Madrid. ro/BSBBJiKifi 

Apenas se hubo despedido este emisario, em-
, pezo á hacer las gestiones mas vivas p ira decidir á 

>. M. á que saliese aj encuentro al Emperador. Ase
guraba que este obsequio sena muy grato, y Jisor^ 
jero á S. M. I . , y protesto tan positiva y ü r / g ^ i $ 5 

mente que el Emperador estaba para llegar por mo
mentos , que fue preciso dar crédito á sus p .hbras . 
Era en efecto muy difícil el sospechar siquiera que 

• 



E l Rey eedió en ñn á tantas instancias, atan 
lisonjeras esperanzas y seguridades ; y el amor á 
Sus vasallos, el ardiente deseo de hacer su felicidad, 
poniendo fin á esta terrible crisis , triunfaron en su 
generoso corazón de toda repugnancia y temor. 

L legó el dia señalado para la salida del R e y ; 
y el .general Savary , aparentando el mayor zelo é 
interés por S. M . , manifestó desear el honor de acom
pañarle en su v i a g e , que podría ser lo mas hasta 
B u r g o s , según las noticias que decia acababa de re
cibir de la aproximación del Emperador. 

Mientras duraba esta ausencia, que se suponía 
de poquísimos dias , dexó el Rey establecida en Ma
drid una junta suprema de gobierno , compuesta de 
los secretarios de Es tado , y presidida por su T io 
el Serenísimo Señor Infante D. An ton io , para que 
cuidase de Jos negocios urgentes del gobierno. 

Siguió el general Savary en un coche separado 
hasta Burgos ; y como no se encontrase allí al E m 
perador, se empeñó con todo esfuerzo en que S. M. 
continuase su viage á lo menos hasta Vitoria. H u 
bo entonces varios debates sobre el partido que de
bía tomarse; pero el artificio y la perfidia luchaban 
contra el honor , la inocencia y la buena fe; y en 
lucha tan desigual , las mismas benéficas intencio
nes que habían Sacado al Rey de su cor te , le arras
traron hasta Vitoria. 

Bien persuadido el general Savary de que S. M. 
estaba resuelto á no pasar mas adelante, continuó 
él su viage hasta Bayona , sin duda con el designio 
de informar al Emperador de t o d o , y obtener una 
carta que decidiese al Rey á separarse de sus pueblos. 

Recibió S. M. en Vitoria la ^o t ic ia de que el 
Emperador habia llegado á Burdeos , y se encami
naba hacia Bayona; con cuyo a/iso el Señor Inían-
te D . Car los , que estaba esperando en Tolosa , se 
adelantó i ¿Sayona» convidado por el Emperador, 



que aun tardó algunos dias en llegar. 
Nada particular ocurrió en Vitor ia , sino que ha-» 

hiendo dado parte la Junta suprema de gobierno 
desde Madrid de que el Gran Duque de Berg exigía 
imperiosamente la libertad y entrega del P i i v a d o , 
S. M. no tuvo á bien acceder á la demanda, hacién
dolo saber á la Junta de g o b i e r n o , para que tuvie
s e entendido que no debia entrar en contestación 
con el Gran Duque sobre la suerte del preso, ( i ) 

Entretanto combinó el general Savary con el 
Emperador el medio que debia ponerse en práctica 
para dar el último golpe ; y mientras las tropas fran
cesas que se hallaban en la inmediación de Vitoria, 
hac ían , según se supo después, algunos moyimienr 
tos sospechosos, se presentó en aquella ciudad con 
la carta del Emperador , nüm. 3.°, para S. M. 

A las expresiones poco decorosas y no muy li-
sonjc-ras de esta carta añadió Savary ta/es y tantas 
protestas del interés que tomaba el Emperador poj, 
S M . y por la España , que l legó á decir: ,> Me dexd 
„ cortar la cabeza si al quarto de hora de haber lie* 
„ g a d o S. M. a B a y o n a , no le ha reconocido el Em? 
„ p e r a d o r por Rey de España y de las Indias. Por 
, , sostener su empeño empezara probablemente por 

darle el tratamiento de A l t e z a ; pero á los c inco 
„ minutos le dará Mages tad , y á los tres dias es ta r | 
, , t odo arreglado, y S. M . podrá restituirse á Espa
l d a inmediatamente." 

Dudó no obstante el R e y del partido que, de-
beria tomar ; pero deseoso de salir del empeño en 

( r ) Todos saben que el preso fue al fin entregado á los france
ses, y conducido por eSlos con escolta á Bayona. E^ta entrega sg 
hizo solo de orden de I | jbfnta "Be v^mrno, celiehdo a las c i r 
cunstancias imperiosas, y 1 las perentorias amenazas del Gran D u 
que , como mas largamente se manifiesta en el a¿)éiúiice que acora-* 
paña 4 este e*crito. v 
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que estaba ya const i tu ido, y aun mas que todo de 
sacar á sus amados vasallos de la cruel inquietud 
en que se ha l labui , cerró su corazón á t o l o temor^ 
y sus oidqs á mis consejos y los de algunos otros 
sugetos de su comi t iva , no menos que á los c la 
mores de aquel leal p u e b l o , y determinó trasladar
se á B a y o n a , no pudiendo concebir su Real animo 
que un Soberano aliado suyo quisiese hospedarle pa*-
ra aprisionarle, y para acabar con una dinastía, que 
lejos de haberle jamás ofendido, le habia dado prue
bas tan relevantes de amistad. neid 

j Apenas puso el R e y los pies en el territorio de 
F ranc i a , no tó S. M. que nadie salia á recibirle, has
ta que l legando á S.Juan de L u z se presentó el Mai-
re , con toda la municipalidad: paró el coche , y aren
g ó á S. M. con las mas vivas demostraciones del j ú 
bilo que le animaba, por ser el primero que tenia 
la honra de recibir á un R e y amigo y aliado de la 

A poco rato se encontró la diputación de los 
tres Grandes de España, que habían salido al e n 
cuentro ; y su explicación con respecto á las inten
ciones dei Emperador no fue la mas lisonjera. Sin 
e m b a r g o , la proximidad á Bayona no daba ya lugar 
ú mudar de r u m b o , y se continuó el viage. 

Salieron al encuentro del R e y el Príncipe de 
Neufcha te l , y el mariscal de palacio D u r o c , con 
una partida de la guardia de honor , que los bayone-
ses habían destinado al Emperador , y convidaron á 
S. M. á que entrase en B a y o n a , donde le estaba pre
parado su alojamiento. Este pareció á todos , y era 
en la realidad, muy poco conforme al decoro del 
augusto Huésped que debia ocupadle: descuido har
to notable y s ignif icat ivo, que contrastaba extraor
dinariamente con la Inagnificenpia y el esmero que 
el R e y habia empleado" en el que tenia preparado 

^^3^ffifecffi^^5^t^^t>•tq 23n,obhoqoiq IBÍ . 



Suspenso estaba S. M. viendo un recibimiento 
tan poco esperado, quando le avisaron que venia el 
Emperador á visitarle. L l e g ó en electo S. M. I., acom
pañado de muchos generales : baxó el Rey á rec i 
birle hasta la puerta de la ca l l e , y allí se abrazaron 
ambos Monarcas con demostraciones de afecto y 
amistad. Detúvose el Emperador un breve rato con 
S. M . , y se despidió con nuevos abrazos.^. n u 5 U P 

A breve tiempo vino el mariscal Duroc á con
vidar al R e y á comer con S. M. I . , cuyos coches de
bían venir para conducir á S. M. al palacio de Mar-
rae ; lo que asi se verificó. Baxó el Emperador á re 
cibir al R e y hasta el estribo del c o c h e , le abrazó de 
nuevo , y le conduxo por la mano á su habitación. ' 

Apenas habia vuelto el R e y á su ca sa , se pre
sentó el general Savary para comunicar á S. M. que 
el Emperador habia determinado irrevocablemente 
que no reinase la dinastía de Borbon en España , y 
que en su lugar sucediese la s u y a ; á c u y o efecto 
quería S. M. I que el Rey renunciase por sí y por 
toda su familia la corona de España y de sus Indias 
en favor de la dinastía de Bonaparte. 

N o es fácil pintar Ja sorpresa que experimentó 
el Real ánimo de S. M . , ei asombro que se apode
ró de todos los sugetos mas allegados á su Perso
na al oir semejante proposición. Aun no habia d e s 

cansado el Rey de las fatigas de su penoso viage , 
quando el mismo hombre que le habia l imado de 
seguridades en Madrid y en el c a m i n o , que le ha
bia arrancado de su corte y de su reino para arre
glar en Bayona puntos importantes á los dos esta
dos, y ser reconocido por S. M. I . , tiene la osadía de 
presentarse con ^ ia proposición tan escandalosa. 

A l siguiente d i^uí•¿Lam¿¿o por el Emperador 
á su real palacio,ldonde me esperaba el ministro de 
relaciones exteriores Mr. de ChamprgnT, para dis
cutir las proposiciones presentadas vcrbalmente p^r 
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c í o : expuse que el R e y mi amo habia venido á 
Bayona fiado de las seguridades que á nombre del 
Emperador le habia dado el general Sava ry , estando 
presentes los Duques del Infantado y de S. C a r l o s , 
D . Juan Escoiquiz y y o , de que S. M. I. le recono
cería al momento que se verificase la entrevista de 
Jos dos Soberanos en el palacio imperial de Marrac: 
que quando S. M. esperaba ver realizado el ofreci
do reconoc imien to , habia sido sorprendido con las 
citadas proposiciones; y que S. M, me habia auto
rizado para protestar contra la violencia que se ha
cia á su persona no permitiéndole volver á Espa
ñ a ; y para responder á las solicitudes del Empera
dor categórica y terminantemente que el R e y no p o 
día ni debía renunciar su corona á favor de otra di
nastía , sin faltar á Jo que debía á sus vasalJos y á su 
propia reputac ión; que tampoco podía hacerlo e « 
perjuicio de los individuos de su familia, llamados 
en su caso por las leyes fundamentales del reino; 
ni menos podía condescender en que reinase otra 
dinastía, que solo debería ser llamada al trono por 
la nación española en virtud de los derechos or i 
ginarios que tiene para elegirse otra familia l uego 
que se concluya la que actualmente reina. 

Insistió el Ministro de relaciones exteriores e n 
la solicitud de dicha renuncia ; y expuso que la 
hecha por Carlos IV en 19 de Marzo no habia si-

Manifesté mi extrañeza de que se solicitase del 
R e y la renuncia de su c o r o n a , al paso que se sos
tenía no haber sido libre la de su augusto Padre. P u -



2 t 
paño l , siguiendo en este caso el exempfo del gabi 
nete París, quando desestimó como incompetentes 
las reclamaciones de S. M. el R e y Padre en favor de 
su aliado y primo hermano el desgraciado Luis X V I . 

N o obstante , todavía quise dar á la verdad y á 
la inocencia un tes t imonio , que solo ella tenía dere
cho á exigir de mí ; y añadí , que tres semanas an
tes del movimiento de Aranjuez el R e y Carlos IV 
á mi presencia , y de todos los demás Ministros del 
Despacho , habia dicho á S. M. la Reyna : María 
„ Luisa , nos retiraremos á una p rov inc ia , v iv i ré -

mos tranquilos, y F E R N A N D O , que es j o v e n , car-
¿, gara con el peso del gobierno.'* ^ ° 4 0 1 q 

Hice ver que en los dia 1 7 , 18 y 19 de Marzo 
ninguna violencia se habia hecho á S. M. para la ab
dicación de su c o r o n a , ni por el p u e b l o , conmovido 
únicamente por el sentimiento de que S. M. se au-<; 

sentase á Sev i l l a , y desde allí á I3 A m é r i c a , ni por 
parte de su hijo el Sr„ Príncipe de As tur ias , ni por 
otra alguna persona; de lo que estaban bien pene-* 
trados así los ministros del cuerpo d ip lomát ico , c o 
mo los individuos de ía corte , pues unos y otros 
habían felicitado y cumplimentado al nuevo Sobe 
rano , á excepción del embaxador de F r a n c i a , que 
pretextó no estar autorizado con las competentes 
ins t rucciones , sin reparar en el exemplo de sus co-* 
l e g a s , que tampoco las habían recibido de sus res
pectivas cortes. 

Concluí pues manifestando por cons ecuencia que 
la renuncia, del R e y Padre no habia sido otra cosa 
que el resultado de la predilección de S. M. por ía 
vida tranquila y pr ivada, y de la persuacion en que 
estaba de que s \¿ fuerzas, disminuidas por la edad 
y por los achaque*, eran insuficientes para soportar 
la pesada carga d e l ^ b i e ^ & V ' ^ < £ 

Desvanecida esta impertinente objswioñ, me di-
X0:el Sr. Champagni que el Emperador no'-podía e«-



tar seguro de la España en el caso de una guerra 
contra las potencias del Norte , mientras que la na 
ción española estuviese mandada por una dinastía 
poseída del sentimiento de ver despojada su rama 
primogénita de la monarquía de Francia. 

Contesté que semejantes prevenciones en un or
den regular de cosas jamás prevalecen contra el i n 
terés de los estados; y que la conducta política de 
Carlos IV desde el tratado de Basilea era una r e 
ciente prueba de que los soberanos se desentienden 
de los intereses de familia quando estos están en con
tradicción con los de sus reinos : que la amistad 
entre la España y la Francia estaba apoyada en con
veniencias locales y políticas : que la situación t o 
pográfica de los dos reinos bastaba por sí sola para 
demostrar quanto importaba a la España vivir en 
buena inteligencia con la F ranc ia , único estado del 
continente de Europa con quien tenia relaciones di
rectas y respetables; y que por consiguiente todas 
las razones de la política persuadían á la España que 
viviese en perpetua paz con la Francia. ¿ 0 u e ten
dría p u e s , repuse , que rezelar el Emperador de una 
n a c i ó n , que á las reflexiones del interés une la in
flexible y religiosa lealtad c o n q u e en todas épocas, 
en sentir dé los mismos escritores franceses, ha o b 
servado su sistema federativo? BI s b b ^ b u g ^ J m 3 ; 

Añadí que no eran menos poderosos los moti
vos que tenia la Francia para no comprometer la 
buena a rmonía que desde el tratado de Basilea ha
bia mantenido, con tanta venta ja s u y a , con la E s 
paña : que esta nac ión , cuya gene ros i - aad , energía 
y amor á sus Reyes habia pasado en proverbio , si 
por un principio de fidelidad h a b i j r sido dócil á las 
arbi t rar iedades del d e s p o t i s m O j cub ie r t a s con el v e 
lo de: la JVIagestad , ' 'por él mismf) principio desple
garía su asi-tJitado valor quando viese ul trajada la 
ijídepes^éncia y seguridad de su idolatrado Sobera-
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fio : que si por desgracia la Francia cometiese tan 
at ioz insui to , esta potencia perdería un a l iado, cu 
yos exércitos , fuerzas marítimas y tesoros habían 
•contribuido en gran parte á sus triunfos: que la In
g la te r ra , que en vano habia tentado la constante 
buena fe del gabinete español para que se separara 
de la Francia , aprovecharía esta coyuntura para 
disminuirlas fuerzas de su enemiga , y para aumen
tar las suyas con las relaciones pacíficas de una p o 
t enc ia , á quien auxiliaría con armas tesoros y ma
rina en la gloriosa empresa de defender la indepen
dencia y seguridad de su R e y y señor natural: que 
las débiles colonias de la Francia no verian en tal 
caso empleadas las fuerzas marítimas de España en 
entorpecer las ideas de conquista de la Gran Breta
ñ a ; y que el comercio de esta potencia no tendría 
que competir en los mercados españoles con la pri
vilegiada concurrencia de las mercancías francesas. 
8fib< Ademas de estas cons iderac iones , que tienen 
una tendencia directa á los dos estados , presenté 
otras no menos poderosas, y relativas á la reputa-» 
cion del gabinete firanafcés;*'* sup t 3 2 l j q ^ 1 t i a u q u i b 
-ni Recordé al Ministro que en 27 de Octubre u l 
timo se habia firmado en Fontainebleau un tratado, 
por el qual el Emperador garantía la independencia 
é integridad de la monarquía española, tal como se 
hallaba en aquella época : que desde entonces n in 
guna causa habia sobrevenido que pudiese justificar 
su infracción; antes bien la España habia continua
do en añadir nuevos títulos á Ja confianza y al re
conocimiento del imperio francés ; y que asi lo ha
bia confesado S. M. I. en los elogios que habia de
dicado la h u e n ^ f e y constante amistad de su ín
tima y primera aliada. 

¿ Q u é . c o n f i a n ' ^ ^ n a ^ ^ j t e d r á tener J a Euro
pa en sus tratados con Ja Francia á ' : vi^ . -Je Ja p e r 
fidia c o n que se ha v io lado el de 27 de Oct'JbiQÍ^Í 



¿quál será su asombro al v e r l o s medios capciosos, 
los alagos seductores y las falsas promesas con que 
S. M. 1, ha confinado al Rey en la ciudad de B a y o 
na para despojarle de una c o r o n a , á la que con in
explicable júbilo de sus pueblos ha sido llamado por 
Jas leyes fundamentales del r e ino , mediante la es 
pontanea abdicación de su augusto Padre ? L a pos
teridad rehusará creer que el Emperador haya podi
do dar un golpe tan decisivo á su reputación * cu 
ya pérdida no dexa á sus guerras otro medio de con» 
cluirlas que el estrago y la exterminación. 

Este era el estado de la d iscucion , quando el 
Emperador , que habia escuchado la conferencia , 
nos mandó entrar e n su inmediato despacho, don
de con harta sorpresa me vi ultrajado por S. M . I . 
con el infame dictado de traidor, sin otro funda
mento que el de que habiendo sido Ministro de Car
los I V , continuaba sirviendo á su hijo F E R N A N D O V I I . 

•También me acriminó con tono irritado porque ha
bía sostenido en una conferencia de oficio con el 
general Mont ion , que el R e y mi amo para serlo de 
España no necesitaba del reconocimiento del E m p e 
r a d o r , no obstante que este le era preciso para c o n 
tinuar sus relaciones con el gobierno francés. A u n 
manifestó S. M . I . mayor irritación de que hubie
se yo dicho á un Ministro extrangero acreditado en 
Ja corte de España , que si el exército francés ofen
día la integridad y la independecia de la soberanía 
e s p a ñ o l a , trescientos mil hombres harían conocer 
que no se insulta impunemente á una rficion fuer
te y generosa. * ? <U.uú\ gal uf <¿>' hóÍDÉi 

Terminado este tratamiento tan satisfactorio en 
sus verdaderos mot ivos , como sensible por la R e 
gia Persona de quien pryedjÜL^ innovó S. M. I . con 
su natural asperez^rlu conversación sobre los pun
tos ya (¡ ^ i í u o s . N o desconoció ni la firmeza de 
n >s raffSnes, ni la solidez de los, principios con que 



a? 
apoyé los derechos del Rey , los de sü dinastía y 
los de la nación; pero no obstante S. M. L conc lu 
y ó con deci rme: J'ai ma politique á moi: vous de-
vez adopter des idees plus liberales v etre moins sensi
ble sur le poini d'honneur; et ne sacrifier la prosperi-
té de VEspagne á l'inieret de lafamille de Bourbon. (i) 

Desconfiado el Emperador de mi docilidad á las 
advertencias que se dignó hacerme quando me des
pidió de su audiencia, hizo decir al R e y , que para 
este asunto convenia otro negociador mas flexible. 
Entre tanto que S. M. determinaba el sugeto que 
habia de sucederme en esta negoc iac ión , se p re 
sentó al arcediano Don Juan de Escoiquiz uno de 
los muchos manipulantes que jugaban en esta i n 
t r i ga , y le persuadió á que fuese á visitar <al mi
nistro Champagni. Se presentó con efecto Esco i 
q u i z , penetrado del mejor zelo por los intereses de 
S. M . , y obtuvo del Ministro de Relaciones ex te 
riores , que le dictase las proposiciones que nueva
mente hacia el Emperador , las que escribió dicho 
S ív r Esco iqu iz , y son literales como se contienen 
en el documento núm. 4.0 -

En esté estado, habiéndose enterado S. M. de 
las eircumt.incias qne adornaban al Excmn. Sr . D . 
Pedro L-.orador, ministro del R e y cerca de la cor
te de F lorenc ia , y consejero honorario de Estado, 
le autorizó con sus plenos poderes y correspondien
tes instrucciones, que son las del núm. 4 / ' , p revi 
niéndole que pr-csentase aquellos al Ministro de R e 
laciones Interiores : que exigiese de este la presen
tación de otros iguales ; y que las proposiciones de 
S. M. L se hiciesen de un modo autént ico. Una y 

\ . 4 

( 1 ) Y o tengo unaipí^eírJ'2^^ : V". debe adoptar -unas 
ideas mas francas : scr 'menos del ica . lo s Ó V r ^ f l puntf de honra ; y 
110 sacrificar la prosperidad de la España al in'tereí de la familia 



otra demanda fue denegada por el ministro Cham-
pagni baxo ei frivolo pretexto de que estas eran unas 
meras fórmulas , - absolutamente inconducentes a la 
esencia de la negociacionoli-m?"">q < 

.. Insistió el Sr. Labrador sobre la importancia da 
uno y otro requis i to , singularmente en una mateiia 
de tanta trascendencia, añadiendo que sin ellos^.jfy-y-v. 
da podia discutir , y que el R e y su amo los e x i l i a 
para var iar , si fuese necesar io, las instrucciones que 
le habia dado; pero todo fue en vano. Sin embar
g o , habló el Sr. Champagni sobre las ultimas p ro
posiciones del Emperador , algún tanto distintas de 
las presentadas por el general Savary , pero no me
nos irritantes y. violentas; y concluyó con decir al 
Señor Labrador que en su mano tenia la prosperi
dad de la España y la suya propia. 

Respondió este Minis t ro, que daría parte al R e y 
su amo de las nuevas proposiciones. Hizo sobre 
ellas las reflexiones propias de su acreditado talento 
y de su inñexible zelo por el servicio de S. M / v » 
por el bien de su patria ; y expuso que la prospe
ridad de su Soberano y la de su nación estiban uni 
das y conformes entre s í : que á estos dos objetos 
habia sacrificado todos sus desvelos en varios des
t inos , habiendo merecido en todos que el gobierno 
calificase su desempeño con los mas lisonjeros t e s 

timonios ; y por último , que era tanto mas cierto 
que tenia en su mano su propia fortuna , quanto 
que cifrándola en la reputación adquirida de fiel ser
vidor del Rey y de la España , de ningu*^ otro de
pendía sino de sí mismo el conservarla" como una 
nueva prueba de rectitud incorruptible. Antes de 
concluir la conferencia, preguntó o*Seq;óricamente 
el Sr. Labrador al m i n J ^ t r ^ ^ J ^ ^ g n i , ú el R e y 
estaba en libertad;.><fé c o i i t V t o ¡ f u e no podia du
darse : r e p i W i ' h & r a d o r , que en tal caso podrí.» res
tituirse Stjm. á sus estados; á 1 Q qual respondió, 

, TOlib 6 m u o ^ ^ p u ( l \ 
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í¡ue en punto, al regreso á España era necesario que 
el R e y nuestro Señor se entendiese con S. M. I. y 
R. de palabra ó por escrito. 

Esta respues ta , añadida á otras pruebas , no 
dexó duda al Rey de que su estado en Bayona era 
el de un verdadero ar res to : no obstante, para dar 
mayor autenticidad á la violencia que se pract ica
ba con S. M. , pasé de su Real orden una nota, 
que es la del núm. 5. , al Ministro de Relaciones 
exter iores , manifestándole que el Rey estaba deter
minado á volver á Madrid para calmar Ja agitación 
de sus amados vasallos , y proveer al despacho de 
los graves negociqSüf^ su reino , asegurando que 
dentro de él cantinuaría tratando con S. M. I. sobre 
los negocios de recíproca utilidad. N o se dio res
puesta alguna á este o f i c io , ni tuvo otro resultada 
que el de redoblar las precauciones y la vigilancia 
sobre la persona de S. M. 

Sin duda no era el caballero Labrador el su-
ge to que se buscaba , pues que al momento se le 
desechó so color de que no tenía el rango corres
pondiente al del Sr. C h a m p a g n i , y de que su ca 
rácter natural era poco deferente. 

Como los resortes de la diplomacia no pudie
ron triunfar de la firmeza del R e y , ni del zelo déV*ÍG,D 

sus representantes y de los individuos de su R e a t f m í 

comitiva , que deliberaron en junta presidida p o r ' ) ü P 
S. M. sobre los intereses del R e y y de la nación, 
se vio el Er|perador en la necesidad cié mudar de 
medio para ccVsumar su comenzada o b r a , y quiso 
que los Reyes Padres fuesen á Bayona para hacer
les el i n s t r u m e n t ó l e la opresión y desgracia de 5*épn o

f

3 

Hijo. A este fin ma\dó\ al G t j n j j 
usyse de todas sus i ñ c T ^ 
viage de SS. MMC^^Bayona. {ip£53! 

Los R yes Padres exigieron., que el P i ivS^) I Q « M £ 1 , Í 

precediese, y el G r a r / D u q u e recurrió diferentes ve» 

s / _ 



£ Í sb MURO xjoínxj sí BTIBÜ 3 h 
ees á la Junta de gobierno para obtener sil libertad. 
La Junta carecía de facultades para hacer la entrega-,. 
p o r q u e - e l R e y se las había coartado en este punto 
desde Vi to r i a , coino ya se ha dicho; pero sorWrehen-
¿ida por las sugestiones de S. M. í . , é intimidad* 
Con la amenaza de que se obtendría por una fuerza 
irresistible lo que no se concediese de g r a d o , subs
cribió a la soltura de D . Manuel G o d o y , quien in-
ínedtatamente fue conducido á Bayona con escolta 
segura. El decre to , núm. 6.% de puño del Rey re
mitido de su Real orden al Conse jo , es una prueba 
auténtica de la resolución de S. M. en este punto. 

Emprendieron los Reyes Padres su viage con 
harta mas celeridad de lo que permitía el lastimoso 
estado de la salud del Sr. D . Car 'os I V ; pero asi lo 
quería la inexorable resolución del Emperador. 

Muy arduo era el empeño de S. M. I. Neces i 
taba para sus designios borrar del corazón del R y 
Padre , arrancar de sus entrañas el amor por su H i 
jo p r imogéni to , que la intriga mas horrenda de cor 
te no había podido del todo extinguir ; ademas era 
preciso que estos Padres amantes y desvelados por 
algunos de sus hijos, substituyesen á la ternura pa-

'.'ternal ía mas fria y cruel indiferencia. Para reali-
^ 0 f í zar sus ideas exigió Napoleón que los Reyes Padres 

É fuesen el instrumento de la miseria, abatimiento y 

He probado que la renuncia de.^ Rey Padre en 
" "Aranjuez fue espontánea; y que laecausa que ía im-

k . pulsó fue la predilección de S. Jtt. por la vida pr i -
vada. En B a y o n a ^ i ; ^ - j ^ ¿ y a su Hijo , que no 
quería^iniyr-;'í V'nlver á España, sin embargo , quie
re qu^p'S. M. renuncie en su favor la corona , pira 

r í i 'acerrun presente con ella a.' Emperador , esto es, 
á un Soberano que ha sido In parte el origen da 
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las neces idades de E s p a ñ a , la ú n i c a c a u s a de la pe r 
dida de nues t ras e s q u a d r a s , el p r i n c i p i o de Jos t e 
m o r e s y sobresa l tos de la c o r t e y de la nac ión , y 

".del i n t en t ado v i a g e de la F a m i l i a R e a l a Sev i l l a y 
á la A m é r i c a , d e s v a n e c i d o p o r la e x p l o s i ó n del 17 
de M a r z o . 8 ab ¿ eJnoi;«¿i/e ioq 

D e x o á la d i s c r ec ión de los S o b e r a n o s de la E u 
r o p a el j u z g a r si es pos ib le que u n M o n a r c a a m a n 
te de sus h i j o s , do t ido d e l u c e s , p e n e t r a d o de los 
p r i n c i p i o s de la r e l i g i ó n , y p i a d o s o sin s u p e r s t i c i ó n , 
o l v i d e en un m o m e n t o , sin es tar v i o l e n t a d o , todas 
sus r e l ac iones de familia, y firme el dec re to de p r o s 
c r i p c i ó n de toda su d i n a s t í a , para l lamar o t ra qta* 
n o es t ima , antes b ien de tes ta c o m o a ten tadora á 
l o s t ronos que p u e d e n l isonjear su a m b i c i ó n . T a l 
vez es este el p r imer e x e m p l a r que c o n tales c i r 
c u n s t a n c i a s o f rece la h i s tor ia . 

E l R e y F E R N A N D O V I I , c o n d u c i d o p o r el r e s p e 
to , p reso y f o r z a d o p o r las c i r c u n s t a n c i a s , h i z o e n 
i.° de M s y o u n a r e n u n c i a c o n d i c i o n a l de su c o r o 
na á favor de su a u g u s t o P a d r e , q u e es la del n ú m . 
7 . 0 A este piso se s i g u i ó la car ta del R e y Padre á 
s u H i j o , núm. 8 . ° , y la p ruden t í s ima c o n t e s t a c i ó n 
de l R e y hijo al Padre , n ú m . * v* 

E l dia 5 del m i s m o mes de M a y o á las q u a t r o 
de la tarde fue á v i s i ta r el E nperador á los R e y e s 
P a d r e s , y du ró su con fe renc i a hasta las c i n c o , h o -
ra e n q u e fue l l amado el R e y F E R N A N D O por su a u 
g u s t o P^dre , para o i r á p re senc ia de la R e y n a y 
del Emp\?rador e x p r e s i o n e s y d ic tados tan d e n i g r a 
t i vos y h i rmi l l an t e s , q u e se n i e g a la m a n o á e sc r i 
b i r los . T o d d ^ s t a b a n s e n t a d o s , menos el R e y F E R 

N A N D O , á quieVsu Padre dio la o rden de hace r u n a 

r e n u n c i a absoluV^*.»^.- ¿$ ser t r a t a d o , c o i r toda 
su c o m i t i v a , corno usurpador-d^,.la corjpna y c o n s 
p i rador con t r a la v ida de s u s n ^ c ^ s r g i L , J* 

S* M. h u b i j r a a r ros t rado la muerte^?g,Q¿p n o 



queriendo envolver en su desgracia á muchos comí 
jprehendidos-, en la amenaza de Carlos I V , hubo de 
^^R'y^h^f^^^9^^^ y c l u e lleva en sí lo$ 
c ' a ^ í c ^ q e i ^ jab v io lenc ia , y que de nada sirve pa-. 
ra colorar siquiera Ja usurpación proyectada por 
el E m p e r a d o r . £ Ü U s üib bupr, -mp - ^ • 

Estas son las tínicas renuncias en que he ínter-., 
venido como Ministro y Secretario de Estado. De 
la que se dice hecha en Burdeos no he tenido el 
menor conocimiento ; pero me consta que el En i^ f j 
perador en la conferencia de despedid;! con el Rey 
F E R N A N D O V I I dixo á S. M . Prince, il faut optcr en
tre la cession et la mort. ( i ) 

Por lo demás, todo el mundo sabe que el Sr. 
D . Carlos IV renunció la corona en el Emperador 
ai paso que se forzó al que se reputaba Príncipe de 
As tu r i a s , á su hermano el Sr. Infante D . Car los , y 3 k 
á su^jti^jeL^r;. Inf.nte D . Antonio á ° q í e , hiciesen 
por su ,Rard¿la,[ renuncía de^s-us derechos^ y r iué ^ 3 U ^ 
Emperador , creyéndose ya dueño de la corona d e > t J k 
España , la traspasó á su hermano Josef Napoleón , 
R e y de INápoles. 

Ya se ha dicho que aunque el Rey partió de 
su corte por pocos dias , habia creido S. M . c o n 
veniente autorizar una Junta presidida por el Señor 
Infante Don A n t o n i o , con amplias facultades para 
resolver por sí y á su Real nombre todos los asun
tos que no permitiesen la dilación de su consulta 
al Soberano. Todas las noches expedía yo un cor 
reo á esta Jun ta , participándola quanto interesaba 
a su inteligencia y gobierno. i 

Desde que el Rey l legó á Bayona', y que en 
el mismo día de su arribo se le comunicó ei ambi
cioso y violento de$igni£.de¿ E ^ ^ t r ' a d o r , empecé á 
temer el riesgo d e ^ > ^ ü e s e n iliter^eptados los cor -

( O ^ P r í á r i p í , es f o i / . o b o elegir entre la c ^ i o n y la inuefje. ->q »rf 



reos extraordinarios, como lo fueron en ef?ct-o. E n -
tre las contestaciones que tuve con el ministro ChaiVi-
pagni ' Sobre varios i n ^ d ^ n ^ o ^ ' Á ^ ^ ^ i 0 . ^ ^ ^ ' ^ 1 ^ " . ' 
restacion de los correos de gab ine te , es muy n o 
table la respuesta que aquel dio á una nota mi.< de 
rec lamación, que se halla entre las piezas justiñna
tivas con el número n . ° 

En estas circunstancias tomé la precaución de 
doblar las comunicaciones por diferentes conductas. 
C o n este arbitrio conseguí que la Junta de g u b k r -

no no ignorase el estado de opresión y de arresta» 
en que se hallaba el R e y . 

Era fácil el prever que no sería respetada la li
bertad de la Junta , quando á pesar de tedas tas 
ofertas y garantías del Emperador se atentó á Ja del 
mismo R e y en B a y o n a , y que ios nooles designios 
de algunos de los vocales de anubla enérgicamen
te manifestados, serían arrollados por la irresistible 
fuerza del representante del Emperador. A esta sin 
duda bebe atribuirse el no haberse consultado á ta 
horfandad del r e ino , ni al remedio de sus conse
cuenc ias , con la erección de una Junta de regencia, 
en parage seguro y libre de las bayonetas enemfjSÍJ "' 

Admirado el Rey de que la Junta no escribiese 
á correo seguido que habia tomado tan precisa d e T 

terminación, la comunique sin perder momento una 

servicio del Rey y del reino ^ y que al efecto usase de 

- _ _ _ _ ¿ £ . — w»»*.--.*»' ' »-

Real orden para que exteutase quanto convenía el 

todas las facultades que S. M. des plegar iei'^st ¿£lhc& ° 3 

liase dentro aKsus estados, ( i ) sirria£iBinii ua s 
N o podia escribirse mas claro. La seguridad de 

las comunicacionvV se disminuía por momentos; v 
y o no debia e s p e r a \ o u e el Emoerador rcsoeLise ¿1 y ¿ o l ° 

( i ) E l correo de. g»rfn ft« portador dé*'" - ".-a l - ^ e u fue 
interceptado, y en su consecuencia de^patché u n ^ u p l ¡ V j B o . ^ e / , \ 
fue recibido por la Junta ; * y .cuya minuta Siriíá ,tií 3láf^qu^*f»1|K, 
he podido salvar. f 



sagrada de las correspondencias *' después que rtd 
respetó la psrsQna del Soberano á quien servían. 

L a Junta no obstante creyó debia consultar 3 
S . M. , y pedirle sus órdenes sobre varias medidas 
que le parecieron n ^cesarías para salvar ei reino j y 
a esce ñn despachó a Bayona una persona de toda 
confianza y acreditado zeio por el Real servicio, 
c o n el encargo de transmitir al Rey verbahnente las 
proposiciones siguientes : 

i . ; Si creía S. M . conveniente autorizar á la Jun
ta para que se substituyese, en caso necesar io, en la 
persona ó personas de la mhma ó de fuera de ella, 
que S. M. nombrase ó designase la Junta autoriza
da para ello , á fin de trasladarse al p^rage en qué 
se pudiese obrar con libertad. 

2 / Si era la voluntad de S. M. que se empeza-» 
sen las hostilidades contra el exército francés, y en 
este caso cómo y quando debería executarse. 

3/ Si era asimismo la voluntad del R e y que se 
empezase por impedir la entrada de nuevas trepas 
francesas en España, cerrando los pasos de la frontera. 

4 / Si ere la S. M. conducente que se convocasen 
las cor tes , para lo que era necesario un decreto de 
S. M . , dirigido al Consejo R e a l , y en defecto de 
e s t e , por ser posible que al llegar ia respuesti del 
R e y no estuviese en libertad de obra r , á qu.iiauie-
ra Cnancillería ó Audiencia del reino que se halla
se desembazada de las tropas francesas. Por último 
de qué materias deberian ocuparse las^eort s. 

El sugeto encargado de estas proposiciones lle
g ó á Bayona el dia 4 de Mayo por la noche : se me 
presentó inmediatamente ; y danzóme parte de su 
comisión , ia elevé a)„. aoiiocinj^ento de S. M. sin 
perder i ,momen£^2^~ ' ~ i 

T<rrfat%s' por el R e y en consideración las qua-
^ r o v , p ^ p o a c i o n e s de la Junta., se sirvió S. M. e x 

pedir dos Reales decretos en \ . mañana del siguien-

} . * 

. " ; : : 'v \ 
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te día 5, uno escrito todo de su Real m a n o , diri
gido á Ja Junta de gobierno en contestación á sus 
proposic iones , y otro firmado por S. M. {ro EL R£r) 
dirigido en primer lugar al Consejo , y en su de
fecto a qualquiera Cnancillería ó Audiencia reino 
que se hallase desembarazada. 

Estos decretos originales, encaminados por mí 
con toda reserva y por conducto seguro , se sabe 
que llegaron a manos de uno de los Ministros in-> 
dividuos de Ja Junta , que se halla ausente , y á c u 
y o nombre venia el primer sobrescrito ; pero 1 Jun
ta es visto que no hizo uso alguno del que la c o n 
ce rn ía , y ni tampoco pasó al Consejo el que venia 
dirigido para él. ( i ) 

Las minutas de estos dos decretos no existen 
en mi poder , porque la crítica situación en que el 
R e y se halaba en B a y o n a , y la necesidad de evitar 
todo comprometimiento a S. M. , me obligaron á 
romperlas- Sin embargo , conservo bien en la me
moria , y atestiguan y certifican lo mis no los tres 
S cretarios de S. M . , oficiales de su primera Secre
taría de Es tado , D. Eusebio B irdaxí y A z a r a , D . 
Luis de On i s ' y D . Evaristo Pérez de C a s t r o , que 
á la sazón se hallaban a mi lado en aquella ciudad, 
y vieron y leyeron los dos Citados decretos Origi
n a o s , que su tenor era en substancia como s igue. 

1 ' Quando estos dos Reales decretos llegaron á minos de la 
J u n t a y?r hah|i dias que tenia por su presidente al G'rai Duc,te de 
Berg y ya h a ú \ pasado el aciago dia 2 de IVL>yo El Hmp^rador, 
después de la patuda de los Rtyes Padies , arrancó pitefci pitada é 
inuecenteniente de^^td corte a todos los iniiviÍMv s Je ia Familia 
K e a l , y los c o n d u ) N á B i y u n í ; pero aun restaba el pa so . - impu
tante de apoderarse coWr>l^r- ^ t - ^ r e d e l gobierno, y para verfic^r-
lo se hizo aborta- la Sc%g>1énTa*"e Ce -.«i : ¿\ 2 de Maycv; escena de 
horror y de iniquidad ,*b<tstantf conforme áv-a-": ..J./cla c í e han 
usado en otros países los franceses modernos para 1 e í > v ^ re 
sultado semejante. . J 

9 
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Decía el R e y á la Junta de gobierno , qtle se 

h al Flato <£W"i£&8.«iíWd p^cmhtmtfméirhntei '-4mposibüp-
t ado de tomar por sí me á id a afgana para salvar su 
Persona y la monarquía; que por tanto autorizaba á 
la Junta en la forma mas amplia para que en cuer
po 5 ó substituyéndose en una ó muchas personas • ne 
la representasen, se trasladase al parage que' créys-
se mas conveniente ; y que en nombre du S. M.'^ty 
representando su misma Persona , excrciese todas las 

funciones de la soberanía. Que las hostilidades debe
rían empe%ar desde el momento en que internasen á 
S: M. en Francia , lo que no sucedería sino por la 
violencia. Y por último, que en llegando ese caso, tra
tase la Junta de impedir, del modo que pándese mas 
á propósito , la entrada de nuevas tropas en la pe
nínsula, ( i ) 

En el decreto d i r i g i d o al C o n s e j o R e a l , y en 
su de fec to á qua lqu iYra Cnanc i l l e r í a ó A u d i e n c i a , 
decía S. M . , que en la situación en que se hallaba, 
privado de libertad para obrar por si, era su Real 
voluntad que se convocasen las cortes en el par age que 
pareciese mas expedito; que por de pronto se ocupasen 
únicamente en proporcionar los arbitrios y subsidios 
necesarios para atender á la defensa del reino, y 
que quedasen permanentes para lo demás que pudie
se ocurrir. ( 2 ) 
f¡l tsb BO^nnlu ?o! R vMíHí>«-joon v ? r i l idob ?¿mÍR 

- loonizoi j íúnüyi o i J q o o n > r m í j J n i feb v, n o l a i d m c 
(1) E s m u y de n o t a r el p e r f e c t o acue rdo que en l o subs tanc ia l 

h a hab ido en t re la v o l u n t a d de l R e y mani fes tada á ¿a Junta en su 
R e a l d e c r e t o de 5 de m a y o , y la d e t e r m i n a c i ó n dajyíis fieles v a s a 
l l o s , pues h e m o s v i s t o á casi t odas las p rov inc i a s # e I* m o n a r q i í a 
l evan t a r s e á un m i s m o t i empo espon táne ¡ m e n t e ^ j n t r a la («presión, 
sin t e n e r ei m e n o r an teceden te de la v o l u n t ^ r < d e su S o b e r a n o . 

( 2 ) L o s tres s e c r e t a r i o s del R e v c o n j $ y * ( : i c i o de dec re tos aba-
XO firmados^ cert¡ficaijjj*í*it.¿\,rvTTfTT*-y'Indo en R a y o r ^ ios d o s 
d e c r e t o s oriw«v£J/i^. p e d i d o s por S . M . e4 S r . D . F E H K A N O O VII 
en 5 de M¿¿\^> de este presente a ñ o , de que se hace mención en e s -
te /6"fi»¿í^7y ser su c o n t e n i d o en substancia y en q u a n t j c e n t é r -
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Y a quedan manifestados los tortuosos medios de 
que se valió el Emperador para arrancar las renun
cias ele la corona de España en su favor ; pero no 
acabó ahí el texido de las violencia de Bonaparte. 
Conocía é s t e , en medio de su ciega ambic ión, los 
vicios de que adolecían los actos de renuncia ; y 
trató de subsanarlos por medio de una asamblea, 
•que llamó nacional , y que debia reunirse en B a -
•j3fiftn-a>'';(i) T_7, 'J c ^uovrj^ ttKuu-u ra oritttttf^siQdi 

Hizo nombrar unos ciento y cincuenta españo
les de diferentes clases , estados y corporaciones, 
aunque solo asistieron como noventa. Parte de ellos 
representado algunas ciudades , tribunales ó cue r 
pos , llevaron unas instrucciones á manera de p o 
deres , dadas por aquellos 'á quienes representaban; 
pero absolutamente insuficientes para servir al o b 
j e t o que se pretendía : los ministros del Consejo 
fueron sin poderes ni instrucciones algunas : arbi-* 
trio que adoptó este tribunal , de acuerdo con sus 
comisionados, para precaver todo involuntario c o m 
promiso: los mas de los diputados no tuvieron otros 
poderes que la simple orden de partir; y muchos no 
pertenecían á cuerpo ó clase determinada. 

Prometióse el Emperador de la aquiescencia de 
estos individuos un título con que cubrir ia usur
pac ión ; pero quedó burlada su esperanza. En lugar 
de almas débiles y accesibles á los aihagos de la 
ambición y del in te rés , encontró Ministros incor-

v¿ na.BJníi l « L ¿ i^M?.í>tusj>iíi \>lA is»fc fcsínulpv si MÍ ; -* obidarf ejrf 
T a m o s en n u r V í a m e m o r i a el mismo q u e en él se mani f ies ta . \,¡by^ 

M a d r i d i . \ d e S e t i e m b r e oe i 8 c 8 . = Ensebio de Bardaxi y 
Azara.ss Luis d^Onis^ Evaristo Pérez de Castro. 'azril 

( r ) T o d o s sao^k que esta Jun ta se reunía en B a y o n a , s egún 
manifestó al publicóla impreco de 19 de M a y o , gara, t r a t a r a l l í 
de IA felicidad de t o d * í & f a * f e ¿ V * £ . ;-*; hiendo t o d o s l a s males qu« 
e l an t e r io r s u t e m a le i |ab:a ocasión i d o ' ^ j - . - V , - - ref . j : t ; ;a¿ y r e m e 
d i o s mas c o n v e n i e n t e s pa ra destruirlos en toda 1:. a- * y n y en ca
da provincia en partidor» 
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r j p t i b l e s , G r a n d e s d i g n o s de su c l a s e , - y o t ros r e -
pres ñ tantes r k l . s defensores del interés y del h o 
n o r de su p is . U n o s y o t ros h i c i e ron presente q u e 
era m u y reduc ida la esfera de sus f a c u l t a d e s , y q u e 
p o r n i n g u n o de sus ac tos pod ia q u e d a r c o m p r o m e 
t ida 11 E s p a ñ a , c u y a r e p r e s e n t a c i ó n n o ten ían . 

Es tas r e d e x i o n e s y otras semejantes fueron g r a 
duadas de insu l tos en el t r ibuna l del u s u r p a d o r ; y 
le jos de de tene r la marcha de sus a ten tados , p u s o 
en m o v i m i e n t o todos ios medios de op re s ión que 
¡tenia en su m a n o , l i sonjeándose c o n que las v i c t o 
rias de una p a r t e , y las c o r r o m p i d a s prensas de la 
o t r . ¡ , darían po r fina s u s t i t u i o s el c o l o r i d o de ju s 
t i c i a q u e neces i t aba para n o ser mirado en el m u n 
d o c o m o el tu rbador de la q u i e t u d g e n e r a l . 

N o e n t r o en los p o r m e n o r e s de l o o c u r r i d o e n 
es te c o n g r e s o : tal v e z a l g u n o de los Min i s t ros del 
C o n s e j ó de ¡Cast i l la , que t a r t o h o n o r h ic i e ron a l a 
t o g a , c o n t e n t a r á la cu r io s idad del p ú b l i c o sobre es
te p u n t o in te resan te . 

N o debo hablar de lo q u e he sufr ido p o r mi 
R / y y p o r mi n a c i ó n : p o r me jo r d e c i r , n o he s u 
frido; pues t o d o se debe á tan sag rados r e spe tos . 
E r a para m i d e la m a y o r s i t i s f . icc ion ve r mi p o s a 
da en B a y o n a gua rdadas p o r los sa té l i t s del g o 
b i e r n o , a los que s u c e d i e r o n los e s p í a s , que s i em
p r e abundan q u a n d o m a n d a n aque l los que usu rpan 
en la his tor ia el n o m b r e de h é r o e s . Mis pasos eran 
c o n t a d o s , mis vis i tas obse rvada ; el e s p i o n a g e , d i s 
f razado e n el v e o de la c o m p a s i ó n , f^. a c e r c a b a 
á e scudr iña r los secre tos de mi a l m a ; P¿>¿> nada tu r 
baba la t ranqui l idad de mi esp í r i tu . Le> que n o podia 
l l e v a r e n nací nc ia era v e r m e condesado , seguQ me 
cons t aba ñor avisos fidedigno.-,.a u/ía confín ¡cion den
t ro de E r a n c i a • ^ ¿ j ^ c á ^ T i e ei E m p e r a d o r j u z g a s e 
c a e mt uy?Jflfc/i*i de su c r ó n i c a e scanda losa n o rub ia 
de, ea t#f i?ecer ia v i o l e n t a f a b r i c a de la n u e v a sobe,-



3? 
ranfa española. En vano molesté durante dos mase* 
al Ministro de Relaciones exteriores con la solicitud 
de volver á mi amada patria : la heroica resistencia 
de esta á los esfuerzos de ia usurpación, ensorde
cía al gobierno trances á mis reclamaciones, creyen
d o , no sin r a z ó n , que yo intentaría inflaman el he
roísmo , apellidado insurrección en los periódicos 
de Bayona. 

En tan ingratas circunstancias se me presentó 
un medio de evadirme de un destierro indeñnido : 
tal fue las repetidas instancias de Josef Napoleón 
para que continuase sirviéndole en calidad de M i 
n is t ro , á las que c-di con repugnancia y violencia; 
pero sin perjuicio de mi derecho de abandonarle en 
tiempo de seguridad. 

Esta la encontré desde el momento que puse 
los pies en Madrid. Desde este instante solo p .nsé 
en proporcionarme la ocasión mis pronta y op r-
tuna de hacer mi r e n u n c i i , 1¡ que en efecto veri
fiqué en los términos que contiene el documentó 
-iiüai. i2. ' 
. u¿ N o debió ser sensible á Josef Napoleón el re
t iro de un Ministro que frecuentem ente se oponía 
á sus disposiciones , ( i ) y que en el concepto de 
alguna de las personas que le rodeaban m •<* i 1 -
medi tamente , era tan quijotesco en sus mnzi;nas9 

que no podía columbrar los altos designios del ma
yor de los héroes en favor de la regeneración de la 
Españ a. 

He f-a-es°rtado en esta exposición con sen
cil lez y he* lidad la serie de los principales suce
sos de e s t a ' ¿ p o c a impor tan te , huyendo cuidado-

\ 
( i ) Por exemplo A H l o s Wamentos , quando llegado Josef 

Napoleón á M tdrid se^fTa^o^r^l iga ' i^ e/^dos á que le jurasen ; y 
y ia del destierro del Consejo de Castii.a * i T " 1 ; f c , o r M I i 0 ^ e 

resistencia. 
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bres ; y LJf t^ - - d - i ^ u n lene de renuncias amontonadas c o n 
• ctuse, dueño de la 

sámente de entrar en particularidades ó pormeno* 
res que fuesen ágenos de mi obje to , ó capaces de 
hacer mí narración demasiadamente prolixa; y he 
procurado poner delante de ios ojos de mis lecto
res , baxo su verdadero punto de vista , toda la in
justicia y Violencia con que el gobierno francés se 
ha conducido contra nuestro aaiado Soberano y la 
náciort jéntera.-^. . - o v , r+ RosÜ£i inol -9¿ ^ri^m'rrm 

Queda pues probado que la renuncia dd Sr. 
D . Carlos I V en favor de su hijo el Príncipe de 
Asturias no adolece de vicio alguno. En ei l ige 
ro quadro que hemos delineado" de las artes pér
fidas y engañosas con que el Emperador ha l lega
do hasta donde hemos v i s t o , queda ..trazada p i ra 
eterna memoria la serie de los insultos atroces que 
se han hecho á la España y a su desgraciado R e y 

F E R N A N D O V I I . " ó'iasi ab¿Í¿?£rt4b 
o?1 Consterna el Emperador al Sr. D . Carlos I V 
para que huyendo a la América con toda la F a -
TÍk Real , le abandone la península : enciende Ja 
discordia entre los Reyes Padres y el H i j o , para 
debilitar la España , dividiéndola en partidos; des
pués de haber desacreditado á sus Reyes : arranca 
á F E R N A N D O V I I de su corte con palabras mentidas 
y engañosas: le hace cautivo en B : y o r a ; y quan
do ha visto que la virtud del joven Rey sabe re
sistir á sus manejos ; que F E R N A N D O n o se presta á 
la renuncia que se le exige , hace conducir á Ba
yona á los Reyes Padres con todas las restantes 
personas de la Real Famil ia , como par/2present¡ir-
Jos á torios sin libertad ante el tribu/ffai imperial, 
que era juez' y"oár£<£: -¿rraajft,«iv>dí^na turalizar'/é 
los Padres, y les fuerza á ser el yratrumento de la 
opresión del Hijo : arranca de ¿stfe. la renuncia m'is 
ilegal y foi'ziiáas^^^^ní'^ií'V/ó entre los hom



b o f e n a de E m p a n a , que transfiere á su h e r f a á r j ^ 
sin repara r eñ el e scánda lo y sobresa l to q^ue^prp^ 
duc i r ía en los gab ine t e s de la E u r o p a lu u s u r p a c i ó n 
de una mona rqu ía a m i g a y a l iada . _ £ ' ? O X F ( f . .¿^J 

¿ Q u i é n habrá pues que n o c o n o z c a c o n e v i 
denc ia , que la r enunc ia e x e c u t a d a p o r Í E R N A N L O 

V I I en favor de su a u g u s t o Padre , y la que s u c e 
s ivamen te se fo rmal izo a favor del E m p e r a d o r , son 
de abso lu ta n u i i d a d ? ¿ Q u i e n no vea q u e , aun cuan? 
d o la ú l t ima hubiese emanado de una v o l u n t a d l i 
bre , n o p o r eso per judicar ía á los de rechos de !a 
dinast ía de B o r b o n ? ¿ Q u i é n que n o sepa que a la 
e x t i n c i ó n de -éstWf y p o r íá na tu ra leza de la monar
qu ía < ¿ p i f ó l a , so lo la n a c i ó n puede l lamar otra d i 
nas t í a , ó i n t r e d u c i r 1? fo ima tíe g o b i e r n o que g u s t a r e ? 
X^JL p e ^ b t r a p : r t e he h e c h o ve r que F E R N A N E O V I I 

era demas iado r e c t o para t emer que el E m p e r a d o r 
abiiga.se tan a t roces des ign ios . Deseaba e t ,{& e )[. . , j£r 
b e r i a r la E s p a ñ a del g r a v a m e n de 1 a 5 ^ ^ r §> í ^ a ¿ ÍT 
cesas ; se p romet ía a r reg la r esta y, ^ ^ v f ^ ^ p i ^ ^ ^ f l 
el E m p e r a d o r , y v o l v e r á su r e ino c o n el fruto de 
sus desve los p o r el b ien de sus v a s a l l o s , y n i n g u 
n a hora le pa rec í a in t empes t iva para traj? j a r ¡eri 
b e n e f i c i o de es^os. Y o lo v i ; y o p u e d o a t e s t igua r 
l o : en su conf inac ión nada afligía su g e n e r o s o , cor
r a l ó n s ino la suer te de sus pu b l o s ; y quando su 
apa ren te l ibei t i .d estaba en la a g o n í a , les h i z o e l 
l e g a d o mas p r o p i o de su pa te rna l c u i d a d o ; tal fue 
la o rden para que se e r ig iese una r e g e n c i a , n a t u 
r a l m e n t e í ' í^l amada desde que fue ¡ c p n o c ^ a . j s u p ^ 
s ion ; y q u t \ s e ce lebras n cor tes para d e t e ^ i n i ^ r 
Jo q u e qm d a > n d i c a d o en su lu^a r . 

E l v a l o r y \ ^ l pa t r i o t i smo han arn ado c o n el 
me jo r suce so á t t V ^ ^ V ^ ^ g c p . ^ en su defensa p r o 
pia y la de su J jg í t imo Se 'b\:-é + ,.o v sin J ten., r ia 
m e n o r n o t i c i a " t f e 2 raí;voluntrtf j r f e ^ | s t ^ 
KAiNpo : el pa t r io t i s jno y la p r u d e n c i a la u n í f ^ s s U í -

http://abiiga.se
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ra irresistiblemente p i ra realizar con prontitud ía 
i aport. nu-.ima obra o d gobierno central ó de re
gencia , que administre el reino en nombre de S. M . 

Así quedara cumplida en bien de todos la úl
tima expresión de la voluntad que el Rey se dignó 
mani f s ta r el momento antes de renunci .r forzada
mente su co rona ; a s i , salvada la nación de tan 
deshecha tempestad , habrá dado á la Europa un 

nplo señalado de lealtad, honor y generoso es
fuerzo , que s ra admirado en todas las edades y 
en todos ios países. 

Madrid i.° de Setiembre de 1808. 
-•mS tnobtf$t38nO'> el y¿ zóKI a b » Í O H I ^ B Í -íoq nosloqar ¿i 
*I ©b*>i:>©nnq 7 .^üñií í»b </45flfetoo£^/fob»b iohm*e 
a.£ij fs cbjmimex*» &>fefc o b a s i d a H .nrÜ ls»b anbeiab^Mb 
Id c r f l s l d s a r f i m o ^ o b f f i f v i r r v oba^jtrr* , o b m í s n c o ob»S 
l © n a i M noieívib ©h f*p©ri©g ta «oq ^ o S i t»b- © i d í m O s b '^s 

©b nob ioD neig «obalaqtnlaaorr s b íaa?narrr n n t ^ < D O - I » C I 

"»oq «on©íq «oí ©b b a s t i r ir* » .;>>Í .'yj8T10a oH eb 110139I' a í 

» o 3 .^J'rjno'> et)l¿í»l* -©la©'-I obít^lao-7 feorósrf ©I r̂rr> s e f i b 

O t i a ^ n o # ó :-9Í©2no> fmi8#©>í v f t e í i í T ^b-V>tjrrdliiprt oht«r^ 
Jbvy trr>r.rÍ; ©* t?X h M. ¿5 ¿b jm©-*» *fc y ©bala 3 efe 
©b ; o n a i © d o 2 ©b e©i©bo«j srtnMtr fco:>-obasrioíirB- ©Jn©fri 
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DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS!* 

N.° 4.° •', ethiff 

Tratado secreto entre S. M. Católica y S. M. el Em* 
per ador de los Franceses 9 por el qual las Altas 
Partes contratantes estipulan todo lo relativo á la 
suerte futura del Portugal. En Fontainebleau á 27; 
do Octubre de 1807 . 

TVT 
J_\ apoleon por la gracia de Dios y la constitución, E m 
perador de los Franceses, Rey de Italia, y protector de la 

confederación del Rin. Habiendo visto y examinado el tra* 
tado concluido , arreglado y firmado en Fontainebleau el 
27 de Octubre de 1807 por el general de división Miguel 
Duroc , gran mariscal de nuestro palacio, gran cordón do 

Ja legión de Honor & c . <3ec. , en virtud de los plenos po
deres oi:e le hemos conferido á este efecto, con D . Eu-í 
penio Izquierdo de Ribera y L e z a u n , consejero honorario 
de Estado y de Guerra de S. M. el Rey de España, igual* 
mente autorizado-con plenos poderes de su Soberano; de 
cuyo tratado es el tenor como sigue : 

S. M . el Emperador de les Franceses, Rey de Italia, y 

protector de la confederación del R i n , y S. M . CatóTic* 
el Rey de España, queriendo arreglar de común acuerdo 
los intereses de Jes dos estados, y determinar la suerte fu-r 
tura del Portugal de un modo que concilie la política de 

los dos paiseb' han nombrado por sus Ministros plenipo
tenciarios, á sabfy:: S. M. el Emperador de los Franceses, 
Rey de Italia, y protector de la confederación del R i n , 
al general de divisiorvMiguel Duroc, gran mariscal de su 
palacio, gran cordón $e*JK^fé£rik¡ d. Honor; y M . C a 
tólica el Rey -de Espanto á D . Eugenio Iz^wd •- J-.^e Ribe
ra y Lezaun, su consej<M"0 honorario de Estado y 'd^^rj¡r-
ra; los quales, después de haber cangeado sus pleTrâ s*!)©-
deres, se han conveniflo en lo que.sigue; 



ritffrD .1/1 .2 6 -iOSSSSGM KJ 
ab t A R T I C U L O I. 

L a provincia Entre Miño y D u e r o , con la ciudad de 
Oporto , se dará en toda propiedad y soberanía á S. M . 
el Rey de Etruria, con el; título de Rey de la Lusitania 
eeptentriona&a sb eabnr/oiq se! 9np oseo {9 a'd 

cbü' n9raabr«wy^«8sU^a3Í<^.fixa'bBtrt9'iixfí['al y ?9ifioM -
L a provincia de Alentejo y el reino de los Algarbes se 

darán *n toda propiedad y soberanía al Príncipe de la Paz, 
para que las disfrute con el título de Príncipe de los A i -
gar4a#s£abiiivo*fq 38329 sb ona-jsdogoavbírn <?,OÍJ8Í£R ?rr? 

-aim aoLanaqp.a 9 b y*% te aH&JaD .M .2 a ofeoq**-! n'p^r 

Las provincias de Beira, Tras I03 Montes y la Extre
madura portuguesa quedarán en depósito hasta la paz ge -
«íeral, para disponer de ellas según las circunstancias, y 
conforme á lo que se convenga entre las dos Altas Partes 
contratantes. 

•»o<8 y^baóafqoíq « b o i a s abarUfrcní^í ib v s ü iy . M .<*, 

iol 6 E l reino déla Lusitania septentrional será poseído por 
los descendientes de S. M . el Rey de Etruria hereditaria
mente, y siguiendo las leyes de sucesión que están en uso 
en la familia reinante de S. M . el Rey de España, 

-osty $si 9b. 8 v i j i a $ 9 k ; n t ó 
¿i9d9b 9np e9qÍDah4 293tt$t9lí(f.!tfoi vínuirí-vokfc j>*b; WV)tifa]-> 

y E l principado de los Algarbes será poseído por los des
tendientes del Príncipe de la Paz hereditariamente , y si
guiendo las leyes de sucesión que están en uso en la fa
milia reinante de S. M . el Rey de España. 

-oq:*l,9.b:t8«8q*¿t 9b xxiV:t^ijofclte«JMU«Í:fr****%±Mmut 

mbemh < ^wSLim^ V I . b m^Uk*-kb¡. 
En defecto de descendientes 6 herecj vos legítimos del 

Rey de la Lusitania septentrional, ó /Te l Príncipe de los 
Algarbes, estos países se dar¿1n por^avestidura por S. M . 

el Rey ele Espa^^s^'qT^e^irWáf '^iedan ser reunidos ba
xo una JMi<&-:* 'Cabeza, ó á la corona de Espaí.a. 

J J^V£*tf'ofo-flSí/p eaonsmA aob sal jsb lobafaqmS omoj ' 

ai VoTEÍrW» sisa ifímoJ abstrq VHI..2 »íip a w ¡ .obaian^ia 

El reyno de la Lu/ita^ia, septentrional y el principado 



de los Algarbes reconocerán por protector á S. M. Católi
ca el Rev de España; y en ningitn caso los Soberanos de 

estos países podrán hacer ni la paz ni la guerra sin su in-* 
*ÍfinirfeiéÉ98^do8 y Dabsrqo-jq aool |j¿ siab- ©a . olioqO 
Qa&úaudMÍ'd^ a)* ib -olnifllfe -flOD rstíjM&3 »b y9.H ls 

En el caso de que las provincias de Beira, Tras los 

Montes y la Extremadura portuguesa, tenidas en secues
tro , fuesen devueltas á la paz general á la casa de Bra-
ganz en cambio de Gibraltar, la Trinidad y otras colo
nias que los ingleses han conquistado sobre la España y 

sus aliados, el nuevo Soberano de estas provincias tendría 
con respecto á S. M . Católica el Rey de España los mis
mos vínculos que el Rey de la Lusitania septentrional y el 

Príncipe ce los Algarbes, y serán poseídas por aquel ba£0 
las mismas condiciones. rtoqzrb £'iaq-.<. fgrér* 

*9í'ia9. tuií/x aúk 8BÍ sií«9.agfl^v«ove$- -o^-h ^mio^no»* 

IX. 
S. M« el Rey de Etruria cede en toda propiedad y so* 

be-anía el reino de Etruria á S. M . el Emperador de los 

. Franceses, Rey :de Italia. 
§myM;VM'#±wp :</Q«sp«3!fb ?.9v l̂ ZB\:OIH'A^\I? jfc ^insíat 

naaáqaH sb y9# ía ; M Í ab « n e n m mlimá aí rf» 
Quando se efectúe la ocupación definitiva de las pro-J 

vincias del Portugal, los diferentes Príncipes que deben 
poseerlas nombrarán de acuerdo comisarios para fixar sus 

-:ÁíXpk&tVmMhA&™d sh^ al ©b ,e ¿sjQfefoflÑ^ 
-al ai n9 081/ n9 naí89 9up aXfceor/a sb «ê Sl sai obosmg 

S. M . el Emperador de los Franceses, Rey de Italia, 
sale garanta á S. M . Católica el Rey de España de la po
sesión de stif estados del continente de E u r o p a , situados 
al mediodía L V los Pirineos, 

«oí ,«jb ©qbmVJ i m o ' tlanohin^q^^ eb^ihísd'ñ e»b 
M ,2-ioq ^ ^ l i ^ v S ^ o q . njVJ6H*92 e^iaq goiae vead-taj^A 

S. M . el Emperruíuiüe" aÜ 3 F . c e s e s , P.ev de ítf.tfa, 
se obliga á reconoce á S. M . Carofícu'^I D de .España 

. como Emperador d<| las dos Amérícas quando 'n^o^esté 
preparado, para q u | S. M . pueda tomar este •t&d'o?"*lo 

^baqt^nnq b v íaaonm9iq93 aji^igr/ií si ©b onT{9i t¿5 
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que podrá ser, 6 bien á.la paz general, ó á mas tardar 
dentro de tres anofcbnaidfiH [t0¿fi ¡tfb n o r 

•{«ino/í n9 abjsm-irt.v.-abaJ^SffiLf ebiuÍDnoo nobmvnoo BI 
Las dos Altas Potencias contratantes se entenderán pa

ra hacer un repartimiento igual de las islas, colonias Y 
otras propiedades ultramarinas del Portugal. 

, o j j s t y 9329 h obi^tno^ eomad sí snp . Eüwsboq z o a s í q ¿bl 
Q^pmioo ,nu£S9j T siediJÍ Xftyb;bi9Írjpsí oibdgífó .(I no:> 

"El presente tratado quedará secreto r será ratificado ; y 

las ratificaciones serán cangeadas en Madrid, veinte diasá 
mas tardar después del dia en que se ha firmado. 

!p t ' Fecho en Fontainebleau á 27 de Octubre de 1807. 
e ©DÍloJfivJ • p : r m a ¿ 0 = Duroc. = E.. Izquierdo. 

3 l £.ovil£taT^9 eup oí IBI^JIS obnsmr/o .Bñsqg3 eb Y.9.H 

" ^ " H e m o s aprobado y aprobamos el precedente tratado en 
todos y en cada uno de los artículos contenidos en é l : de
claramos que está aceptado , ratificado y confirmado , y 

"prometemos que será observado inviolablemente. En fe de 
lo qnal hemos dado la presente, firmada de nuestra ma
n o , refrendada y sellada con nuestro sello imperial en Fon
tainebleau á 29 de Octubre de 1807. FirmadG=Napoleon. 

E l Minstro de Relaciones exteriores. Firmado = Cham-

pagni. 

Por el Emperador, el Ministro secretario de Estado. 

Firmado = Hugo Maret. 

Y.-93tii9 v " s o - . « 9 t ¿ | n q j t i o o 
sb 39 id rno r l um ^ O í , b t ÍSfciiiiKni bbl herbad Um oyáh 

Convención secreta firmada en Fonta* tebleau entre 
~m0íS.ír'M. el Rey de España y S. M/'el Emperador 
~n^08efOS^ Franceses, por la qual 1/-S dos Altas Par

tes contratantes arreglan todo /n relativo á la ocu
pación^ del Popju^Zl. ^'nrohttfi nebleau á 27 de Oc
tubre r ú u ' 7 . " * 

MJ 2monBq39 esqoY} sb nof^í / ib e n r i ftqrrren omaír.r ¡ A 

n a p o l e ó n por la gracia de Dio^ y de la constitución, 



Emperador de los Franceses, Rey de Italia*, y protector 
de la confederación del Rin. Habiendo visto y examinado 
4a convención concluida , -itáreglada y firmada en Fontai
nebleau el 27 de Octubre de 1807 por e! general de di
visión Mignel Duroc , gran mariscal de nuestro palacio, 
gran cordón de la legión de Honor & c . ¿Ice., en virtud de 
los plenos poderes, que le hemos conferido á este efecto, 
con D . Eugenio Izquierdo de Ribera y Lezaun, consejero 
'honorario.de Estado y de Guerra de S. M . el Rey de E s 
paña, igualmente autorizado con plenos poderes de su So
berano ; el tenor de la qual convención es como sigue ; 

S. M . el Emperador délos Franceses. Rey de Italia, y 
protector de la confederación del Rin , y S« jjjl. Católica el 
Rey de España, queriendo arreglar lo que es relativo á la 
ocupación y conquista del Portugal, según se ha estipula
do por el tratado firmado en este dia , han nombrado, a 
saber: S. M . el Emperador de los Franceses, Rey de Ita
l ia , y protector dé la confederación del R i n , al general de 
división Miguel Duroc , gran mariscal de su palacio, gran 
cordón de la legión de Honor; y S. M. Católica el R e y 
de España á D . Eugenio Izquierdo de Ribera y L e z a u n , 
su consejero honorario de Estado y de Guerra: los quales, 
después de haber cangeado sus plenos poderes , han con
venido en lo que sigue ; 

rf>tatt3 ^b 0hB3«*ibía ^iziniM' fe TObjmqmST le •io*?^B <* 
A R T I C U L O I. W 

Un cuerpo de tropas imperiales francesas de veinte y 
c i n c o mil hombres de infantería, y de tres mil hombres de 
cabi'lería é^'fará en España, y marchará en derechura á 
Eisboa : se re\nirá á este cuerpo otro de ocho mil pojn-
b res de infante) ^ , y de tres mil de caballería de tropas 
españolas con treir^i piezas de artillería* y ^ M ( r 

AI • P j - ' • 1 s a t o , 
Al mismo tiempo una división de tropas españolas cíe 

diez mil hombres toyna^ j g w ú o n de la P'-ovifljpj*? 

I 
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re Mino y Duero y de 7a ciudad de Oporto; y otra d5* 

visión de seis mi i hombres, compuesta igualmente de tro
pas españolas, tomará posesión de ia provincia de Alenté-» 
j o y del rey no de los Algarbes' . 3 1 1 ^'- 1 ** 1 0 3 38Í?fí93o 

III. 
Las tropas francesas serán alimentadas y mantenidas 

por la España, y sus sueldos pagados por la Francia du
rante todo el tiempo de su tránsito por España. 

í>b 9ida3s>Ü 9b ¿¿ xja9Íd9íiía3ftol nst Q4**y^ 
IV. 

Desde el momento en que las tropas combinadas ha-
van entrado en Portugal, las provincias de Eeira, Tras los 
Montes y la Extremadura portuguesa (que deben quedar 
secuestradas) serán administradas y gobernadas por el v e 

nera! comandante de las tropas francesas, y las contribu
ciones qne se les impondrá quedarán á beneficio de la 
Francia. Las provincias que deben formar el remo de la 
Eusitania septentrional y el principado de los A c a b e s ae
ran administradas y gobernadas por los peñérales coman
dantes de la^ divisiones españolas que entrarán en ellas, y 
las contribuciones que se les impondrán quedará á bene
ficio de la España* 

*inaHD:̂ obfímTÍ^:==.?vion93x*3*^ oi3<injM' KjL y 
E l cuerpo del centro estará baxo las órdenes del co

mandante de las tropas francesas, y á él estarán sometidas 
las tropas españolas que se reúnan á aquellas : sin embar
g o , si el Rey de España ó el Príncipe de la Paz juzgaren 
conveniente trasladarse á este cuerpo de exértúío, el gene
ral comandante de las trepas francesas y e/Tas mismas es
tarán baxo sns órdenes. 

V I . 
Un nnevo cuemo^de^!UIrflília"mil hombres de tropas 

ÍVancesas'se m^ftan en Bayona, # mas tardar, el 20 de 

faaaTt^K^ferirse á Portugal en el caso de que los ingleses 
ODfiagsII ne % adaisqes oí .bellas! $ as aupas;! no'j slda-t 



/ »b bebufo BÍ eb v oi6n<T y oatl/I 3¡t 
enviasen refuerzos', y amenazasen ataca4o? 1,j£s|§ 9$fefco 
cuerpo no entrará sin embargo en España hasta que las Ü\»S 
Altas Potencias contratantes se hayan puesto de acuerdo á 
este efecto. 

V I L 

L a presente convención será ratificada , y el can ge de 

las ratificaciones se hará al mismo tiempo que el del lr.ar 

tado de este dia.-j w . ojisneu ne eb oqm^ijt Í9 oboi 93-nar 
Fecho en Fontainebleau a 27 de Octubre de 1807. 

Firmado = D u r o c = E . Izquiendo. 

'i aa£F rini 'j9 9b ¿Eionivoiq sal tla-aimu*! ns obaone ri8v;i 
Hemos aprobado y aprobamos la convención que pre

cede en todos y cada uno de los arríenlos contenidos en 
ella: declaramos que está aceptada, ratificada y confirmada; 
y prometemos que será observada inviolablemente. En fe 
de lo qual hemos dado la presente , firmada de nuestra 
m a n o , refrendada y sellada con nuestro sello imperial en 
Fontainebleau á 29 de Octubre de 1807. 

~yr'«¿filio n-9 CÍB 8Tin*> «np-v?r 1 pnacs9 ?.©n o 1 ?.i v 1 b- • s a I 9b ?9á$fiJta 
Firmado = Napoleón. 

M N Í & C B 3 el 90- ai^ür 
El Ministro de Relaciones exteriores.=Flrmado=Ch?.m-

p%gtyb *9n9Ív»6 • *>; o x f t d :HB - , f9 O'fjne^ Ibb 0^903 I5T. 
Por el Emperador = E i Ministro secretario de Estado. 

Firmado = Hugo Maret. 

n&QÚtftif Sfi*3 «4 -V r; .a" í Í 9 j¿ £-.".«q£¿l 19& V9Ü19 i« «og 

i.Em<i[;i v £«r >^0fi!l ¿aqon ir i 9b 9in«bn«ínoi lat* 
Carta de S. el Emperador de los franceses , R.ey 

de Italia, y protector de la confederación dJ Rin. 

Hermano mío: A " r . . J , - 'a cavia de V. A . R. : ya 
se habrá convencido Y* A . por los pap. \:.s que \h visto del 
Rey su Padre del interés que siempre le he manije-raao : 
V . A. me permitirá que en las circunstancias a c t ü T ^ i e 
hable con ¿ a n q u e z a ^ lealtad. Yo esperaba, eu llegando 

v • i 



a Madrid, inclinar a mi ilustre amigo á que hiciese en sus 
dominios algunas reformas necesarias, y que diese alguna 
satisfacción á la opinión pública. L a separación del Prín
cipe de la Paz me parecía una cosa precisa para su felici
dad v la de sus pueblos. Los sucesos del Norte han retar
dado mi viage : las ocurrencias de Aranjuez han sobreve
nido. N o me constituyo juez de lo que ha sucedido; ni de 
la conducta del Príncipe de la Paz; pero lo que sé muy 
bien es , que es muy peligroso para los reyes acostumbrar 
sus vasallos á derramar la sangre haciéndose justicia por 
sí mismos. Ruego á Dios que V. A . no lo experimente un 
dia. No seria conforme al interés de la España que se per
siguiese á un Príncipe que se ha casado con una Princesa 
de la Familia Real , y que tanto tiempo ha gobernado el 
reino. Y a no tiene mas amigos : V. A . no Jos t endá tam
poco si algún dia llega á ser desgraciado. Los puebles se 
Vengan gustosos de los respetos que nos tributan. Acemas, 
1 cómo se podria fo vmar causa al Príncipe de la Paz , sin 
hacerla también al Rey y á la Reyna vuestros Padres ? Es* 
ta causa fomentaría el odio y las pasiones sediciosas ; el 
resultado seria funesto para -vuestra corona. V. A' R. no 
tiene a ella otros derechos sino los que su Madre le ha 
transmitido: si la causa mancha su honor, V, A. destru
ye sus derechos. N o preste V . A. oídos á consejos débiles 
y pérfidos. No tiene V. A . derecho para juzgar al Prínci
pe de la Paz ; sus delitos, si se le imputan , desapa-ecen en 
los derechos del trono. Muchas veces he man'f -stado mi 
deseo de que se separase de los negocios al Príncipe de la 
P a z : si no he hecho mas instancias, ha sid¿jfopr un efecto 
de mi amistad por el Re^ Carlos, aparando la vista da 
las flaquezas de su afección. ¡ O mise/able humanidad! 
Debilidad y error, tal es nuestra áryua. Mas todo esto se 
puede conciliar; que^el Pflrrlflp^cfe-la Paz sea desterrado 
de España, y jkCM* !íeofrezco un asilo en Francia. 

^FD qnanto á la abdicación de .Cár'os I V . ella ha te-
TiTcforef^«to en el momento en qué mis exé vcitos ocupa
ban la España; y á los o jos de la Europa y la posteridad 
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la abdicación del Rey 
forzado á ella" por" la 

tfe este pardeulár/ 5 ; > T 7 A ^ 1 " « 
L a circunspección que de un mes á está parte he guar

dado en es'e apunto debe convencer á V. A. del apoyo qué 

%^Hm?oíx%°Mm\m To\Tu^eÍBs38elMá fs ^¿'WfitfL 
tre prójimo pa ado , me causaron el mavor sentimiento, 
« « W V á é r ' c ó Í ! p o ? " n í í s 4Hsfnu.arBom 
í\ b ien Mt% del a unto'' deí MérTá!. *V. l K . * ' t í ( f í S « 
éx£n:o de piras : basta para prueba la ^ a r t ^ ^ e ' ^ r í e 8 ^ ^ 
# í f M ( l l # f ^ q ú e r w i i ^ a i L r -
quan s'\g-a'.d. s son los derechos del trono "qúVícjurer'^Wq 
de un Príncipe Te-edi ano cerca de un síierSnb ejctfftnge* 
fo es criminal. El matrimonio de una Princesa francesa con 
V . A. R. le juzgo conforme á los intereses oé mis pue líos, 
y sobre toda como una circunstancia'cmé fmé°ulíif^anéoÁ 
ríüeVcJs yjücilfos.a una'casa",, S^avSSano 'Í^^V^mS'^c^ 
tivos de alabar desde que subí al trono. V . A ^¿feHfH-ék 
áelárke de las coriseqüeñcias de las émocionéssVomiíaVétfi 

: & lícdvá com .ter algún asesinato sobre mis soldados espap. 

o l ( t«Frh e r 0 1 0 c o n c ' , L l c ' r ** '"i" 0 'á ^ ruina de la España! fíe 
vi>to con señl. mentó qué, se^an^ecno circu 
unas cartas del\apitan ¿eneral.ge Cataluña 5 y que ieTía 
p-r c i r a a o exáspeiNf Jos artiraosV ̂ .^.'''fe.^cóñp'c^ ?6$o*fA 
interior de mi córa'zt%i: óhservapá que menaíló combatido 
Oofiaielfj'iD *62 _\í; í ¡ .'*j¡m.*I sup : iafíujfoD ej-}!'ar 
por vanas ideas que necesitan hxarsüv ^ero puetle.estai; se* 

j .Gt3nE"ri «í*on2r un <'OÍ',lohri?o:f v JUIÍKIVI 9U 
S } r ? r f ? l & U e ^ l \ í t 1 £ rne ^corjaucace^com' su P icona 
del niisW. modo quepo iaev i a e ^ V con Jl ^ey 'TuftSfcto 
- E q r j o o fointtixs 2rrn *ít/p ns> oirramorn lé n9 ^oís^fe*obirí 

bsbñojeoq al \ eqoíí^/í el ->l/eo(o sol a v janaq29Í a( na<$ 
» 

podría parecer que yo he enviado- tedas esas tropas con el 

solo objeto de derribar del trono á mi aliado y mi .amigo. 
Como soberano vecino debo enterarme de lo ocurrido an-

los españoles, al universo entero'; si 
Carlos es espontánea, v no ha sido 

http://puetle.es


Esté V . A . persuadido de mi deseo de conciliario todo , y 

de encontrar ocasiones de darle pruebas de mi aíVcio y 

perfecta, estimación. Con lo que ruego á Dios os tenga, 

Hermano mió, en su santa y digna guardia. En Bayona 

á i ó de Abril de 1808. F irmadt=Napoleou. 

~Ú9iq 8inn£ ni 0.9. esnofoisoqoi** EB.Í29 optíbosib naá ÍJG... 7 -

9np tiBaneq 

Instrucciones dadas al Excmo. Sr. D. Pedro La
brador. U , £ 1 0 3 9 2 . 3 . / 

.»jsbn¿íja9ar,7 *
 ; BVjrflto&fí' Yjcim 3B29fno*tq 9Jip 9"0fí&. f d - . V ^ ..; 

E X C . M O S E Ñ O R . 
|BT- ,U93ÍÍ9 ioq v. «bfiBií 9b lobiixíidms b toq tgit>cT 90 

V . E está enterado de las proposiciones hech?s por el 
general Savary en el mismo dia que llegó el Rey á esta 
ciudad , y de lo ocurrido en la conferencia en que las dis
cutí con el Ministro de Relaciones exteriores. Las propo
siciones nuevamente hechas por este, diferentes en a lgo , 
aunque no menos repugnantes, son del tenor siguiente: 

I** Que ha determinado el Emperador irrevocablemen
te que no reine ya en España la dinastía de Borbon. 

2. a Que el Rey deberá ceder su derecho personal á la 
corona por sí y por sus hijos, si los tuviere. 

3. a Q u e en caso que convenga en esto, se le conferi
rá para sí y sus descendientes la corona dé Etruria con la 

fysfiéklw*\ .2 O?.B*J ovff'j» ri9 ; bi 
4. a Que el Infante D . Carlos hará la misma renuncia 

de sus derechos, y que ios tendrá á la corona de Etruria 
en falta de la descendencia del Rey. 

5« s Que el reyno de España será poseich?- en adelante 
por uno de los hermanos del Emperador. / ¡ 

6.a Que sale el Emperador por garateé de su integri
dad total y la de todas sus colonias, sin la segregación de 
una sola aldea. • » * * 

7.* Q i \ e sale «siarusmo por garande de la conservación 
de la Religión, de las propiedades 8(£. 

Que si el Rey no acepta este tratado, se quedará 

V v V 
4 



sin compensación; y S. M. I. ío hará executar de grado 6 
poriftttrzál" 9 Ü f.íjcisa'iq siifíb au ÜÍJIIOJCCJO tF/iínoDna s¿> 

9." Q u e si S. M. se conviene, y pide enlazarse con su 

sobrina, se asegurará este enlace inmediatamente que se 
firme el tratado. - '-J 4^ J usa ni i .8081 9¡p ! 'ta/i 9j 

Se han diseutido estas proposiciones en la junta presi
dida por el Rey : expuse en ella mi modo de pensar, que 
fue adoptado por V. E . y demás señores vocales, y apro
bado por S. M . , quiere se formen las instrucciones para 
V. E . según su tenor. 

V . E . sabe que promesas muy lisonjeras, y segurida
des las mas satisfactorias dadas al Rey por el Gran Duque 
de Berg, por el embaxador de Francia y por el general 
Savary de orden del P^mperador, en quanto á que éste nin« 
guna repugnancia pondría en reconocerle como Soberano 
de las E^pa^as, y que nada deseaba en perjuicio de la in
tegridad de su reino, sacaron á S. M. de Madrid para ob-
se p.iiar á su íntimo aliado, á quien se suponía, por las 
iio.icias que dieron dichos tres sugetos, dentro de Espaíia 
y en dirección á M a d i i d , donde se le habia preparado un 
digno alojamiento. Se dilató el viage del Emperador, y 
S- M . , seducido por nuevas seguridades dadas por el ge 
neral Savary á nombre de S. M . I., continuó el suyo has
ta esta ct¿dad»oi¿-j jssnevnoj ®up pasa na S J J Q • £ 

Deberá V. E . preguntar á Mr. de C h a m p V i si el Rey 
se halla en plena libertad; en cuyo caso S. M . podrá vol
ver á sus reinos para oir al plenipotenciario que nombre ei 
Empe ador. En el caso contrario, V . E . sale que todo 
acto es de notoria nulidad; y por consiguiente el de que se 
trata no teiíeHa otro efecto que el de menoscabar la repu
tación del Emperador á vista de todo e) mundo , que tie
ne íixos los o j o ^ o b r e sus acciones, y á quien consta lo 
que la España ha "hecho en favor de ía Francia. 

He marffes'ado a V/íü'." éí tratado de 27 eje Oc'.ub-e 
último, por el qnal k i garantido el Emperador !Q 'oíep-i-
dad de las Españas ei^ su Rev^ison; el 1 tUtlú'dig'fij&^rft* 
dor de las dos Américas, N.nguna causa ha sabvcVc*iiiió 

> 
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que pitecia destruir tal" tratado ; antes bien la España Ka 
añadido nué^tí! títulos al reconocimiento de la Francia. 

E l Rey está resuelto á no condescender á las solichu-
des del Emperador: ni su reputación, ni lo que debe á 
sus vasallos se lo permiten: no puede obligar á estos á qa'e 

reconozcan la dinastía de Napoleón ; ni menos priva* les del 
-defecho que "tienen á elegir otra familia soberana quando 
se extinga la que actualmense reina. 

N o es menos repugnante a l R e y admitir la compensa
ción de la corona de Etruria; pues ademas de que esta 
tiene su legítimo Soberano, á quien no debe perjudicar, 

'S. M. está contento con la corona que le ha dado la Pro
videncia; y no quiere separarse de unos vasallos á quie
nes ama con ternura de padre , y de quienes ha recibido 
las pruebas menos equívocas del mas respetuoso amor. 

Si por esta negativa el Emperador se cree autorizado 
á usar de los medios de la fuerza, S. M. espera que la di
vina Justicia , dispensadora de los tronos ; protegerá su bue
na cansa y la de sus reinos. 

Como V . E . está penetrado de estos principies , y los 
ha desplegado con la energía que da la'justicia'al hombre 
de probidad y de zelo por su Rey y por su patria, es ocio
so que yo me difunda en prolongadas instrucciones inúti
les para un ministro, de cuyo patriotismo y amor á los rea
les intereses está el Rey bien confiado. 

Dios gua-.-de á V . E. muchos'años. Bayona á 27 de 
Abril de i8o8. = Pedro Cevallos. = Sr- D . Pedro Gómez 
Labrador. 

N . ° 5 .» / 

Oficio pasado al Ministro de Estado de1 Empera
dor por el Sr. D. Pedro-Cevajlos en 28 de Abril 
de iüdTS. t. ó 

E X C . M O S E Ñ O R , f1 

*™&é&K--W P Í T ^ Í K I ' >! 

Aunque hasta ahora se ha contenido la agitación de 

• . ' \ 
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ánimo en que se halla teda la n a c i ó n española, porque ha 
visto impresos y proclamados por el Gran Duque de Berg, 
y por todos los generales franceses que se hallan en Espaí: •, 
los sentimientos de p a z , amistad y buena armonía que 
S. M . el Em^eíador de les Franceses y Rey de Italja de
seaba, conservar con el Rey mi amo; y porque ha sabido 
ademas las seguridades que el embaxador de S. M . í. en 
Madrid , el Gran Duque de Berg , y el general Savary 
dieron á S. M . del próximo aviso del Emperador á dicha 
vil la, con cuyo motivo se determinó el Rey á salí: le al 
encuentro hasta Burgos,. pava darle esta pública demostra

ción1 de su afecto, y del alto aprecio que hacia de su au
gusta Persona ; no puede ya responderse por mas tiempo 
de la tranquilidad de tantos pueblos, mayormente sabien
do todos que su Rey se halla hace seis dias en Bayona, y na 
teniendo noticia alguna de su re;;:eso á España. En tal 
estado n o puede menos S. M. de desear la quietud de sus 
amados vasallos, y restituirse con este objeto ájjñ seno, 
para calmar su agitación, y atender al g r ave peso de los 
negocios, tanto mas que de lo contrario expondría á sus 
pueblos á males incalculables, c u y . responsabaT.dad pesaría 
eternamente sobre su corazón. El Rey lo promitió asi á 

sus pueblos del modo m\s solemne en fuefza de las segu
ridades que el Emperador dio sobre que muy en breve se 
restituiría á España, reconocido por ? / ¿ . 

En conseqüencia me nuuida S. IvI. comunicar á V . E . 
estas ideas, para que se sirva hacerlas presentes á S. M . L , 
cuyo aplauso merecerá sin duda; sin que por esto pre
tenda el Re^/ mi amo dexar de con.inuar tratando én Es 
paña con S. I. sobre los puntos que tenga por conve
nientes con la^\ersona que autorice el efecto, ( i ) 

( T ) Este oficio nó fue contestado , y produxo un efecto muy 
contrario del que ^e ' i i a lspcrr r^ en un orden regular de cosas : tal 
fue el haberse doblado los espías le dentro , y las guardias de fuera 
del palacio del R e y , quJen sufrió por dos noches el insulto de .un 
alguaci l , que desde la ptyrta de la calle obligó á S. M . y-í¿¿%ñnr 
Infante D . Carlos á que retrocediesen a sus alojamientos., Del nri-
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ZieaJ decreto dirigido al supremo consejo de Casti* 

A poco tiempo de haberse arrestado la persona del 
Príncipe de la Paz, se hicieron frecuentes y ef icaces instan
cias por el Gran Duque de Éerg , por el embaxabor de 
Francia, y por el general. Savary, á nombre del Empera
dor, mi íntimo aliado, para que le mandase entregar, á las 
tropas francesas, á fin de que estas le trasladasen á Fran
cia, donde S. M . I. le mandaría juzgar por las ofensas que 
habia recibido de dicho Príncipe cíe Ja Paz. Éstas solicitu
des las mas veces fueron acompañadas con la amenaza de 
sacar^ t«i caso* de..ne^ativgj, ^1 ¿ijfftq .por la jfuega.. En 
Vito'áa se repitieron con no menos vigor; y deseando to
mar sobre el partícula- la determinación mas conveniente, 
consulté al duque del Infantado, al de San Carlos, á D . 
Juan E-coiquiz y á D . Pedro Orval les , mi p-iuur secre
tario de Estado. Temó la°palabr'a e te Ministró, diciendo: 
Señor, si diese oídos á mis sentimientos personales. desde 
luego propendería por la entrega de la pe-sona de! Prínci
pe de la P a z ; pero estos sentimientos deben sr focarse, co
rno en efecto los sofoco, quando se trata de figar. las < le

gaciones en que está V . M . de desagraviar su surada. Per
sona, y de administrar justicia dios vasallos ofencjkjps por 
D . Manuel Godoy. Esta obligación es esencial á la sobe
ranía; y no puede el Soberano prescmdir de ella sin a f o -
pellar quanto hay de mas respetable entre los hombres. En 
este concepto creo debe contestar-e al Emperador, ente
rándole al mismo tiempo de que V . M. Vi < frecido á sus 

augustos Padres indultar al Príncipe cW:a Paz de la pena 

• nuB s o ^ i -M .Y 9DÍb am¿lórtA ,o)ju$ ?rorft no3 ionr/'t̂ tSe £ 
mee irÍ3ul̂ p se dio queja muy enérgica : el G o b i e r n o dio buenas 
palabras , ininifestw mucho desagrado ; í>ero no p o r eso se evitó la 
/segva^cP%PF a ii fcf&Vrév Hr »̂kl£r<*ÉBit ¡\) ̂ 9rjbnl»flî no nepétídg ,l̂ sl 

[ 
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de la v ida, si el Consejo 1e condena a ella; y que en el 
cumplimiento de es fa oferta, sin exceder de la a i t o i d a j 
que le conceden las leyes, ciará V. M . af mundo" una,se-
ñal de magnanimidad, á sus amados Padres una prueba de 
su cariño, y el Emperador quedará complacido al ver con 
quanta sabiduría concilia V. M los deberes de la msHcig 
con los miramientos que reclaman sus relaciones con ai>. 
M. I y R. 

Todos los demás adoptaron tan prudente dictamen; y 
y o no dudé un momento en abrazarle, y en proveer coa 
arreglo á él. 

L o comunico al Consejo reservadamente, asi para su 
inteligencia y gobierno, como para que tome las medidas 
mas activas para poner á cubierto de todo movimiento po
pular las casas v familias de los enunciados quatro sone
t o s — Y O E L R E Y . = E n Bayona á 26 de Abiil de i ü c ? . 
A l decano del Consejo. 

•9ÍOS?. ísrrufq ira t g o i l B w ^ o i ^ á " . ( í 6 / \ w p i o a - 3 Í I B I ¿ [ 

TobnaÍDfb , OT:¿inií/I sil 9^<^£Írc|*fcl órnoT .obfíJ<¿3 e»b o n i i i 

Carta del Rey nuestro Señor á su Padre el Seflor 
D. Carlos IK. 

Venenado Padre y Señor? V . M . Ti a convenido en qoe 
Y o no tuve la menor influencia en tos"? molimientos' uS 

Aranjuez , dirigidos como es notorio, y á V . M . consta, 
no á disgustarle del Gobierno y del trono , síno á que se 
mantuviese en él ; y no abondonase la multitud de los que 
en su existencia dependían absolutamente del trono mis
mo. V . M . me dixo igualmente que sr^B^^ctkjxiníi^^^ 

sido espontánea q n e aun quando alguno me asegura e 
lo contrario, no lo ;-creyese> pues jamás había firmado ce
sa alguna con mas gusto. Ahora me dice V . M - , que aun
que es cierto que hi/.o la abdicación con toda íib:.|tnd, to
davía se reservó en sin ánimo volver á tomar las riend 
del gobierno quando lo| creyese conveniente. He p • • "^1 
lado en conseqüencia á V, M . si quiere volver á•¿elnar'í'' 

t 
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y V. M me ha respondido, que ni quería raynan,. ni me> 

nos volver á España. No obstante me manda V. RL que 
renuncie en su favor la corona que me han dado las Iej.es 

fundamentales del reino, medíante su espontánea abdica
ción. A un Hijo que siempre re ha distinguido por el amor, 
respeto y obediencia á sus Padres, ninguna prueba qué 

pueda calificar estas qualidades es violenta á su piedad fi
lial, principalmente quando el cumplimiento de.mis debe
res con V. M . , como Hijo suyo , no están en contradic
ción con las relaciones que como Rey me ligan con mis 
amados vasallos. Para que ni estos, que tienen el primer 
derecho á mis atenciones , ^.queden candidos , ni V. M . 
descontento de mi obediencia, estoy pronto, atendidas las 
circunstancias en que me hallo, á hacer la renuncia de mi 
corona en favor de V. M . baxo las siguientes limitaciones : 

1 . a Que V. M . vuelva á IMad-'d. ha ta donde le acom
pañaré , y serviré Yo como su H jo mas re pe 'nos '•. 2 . a 

Q u e en Mad-id se reunirán las cortes; y pues que V- M . 
resiste una congregación tan numerosa, se convocarán al 
efecto todos los tribunales y los diputados de Jos reynos. 3. a 

Q u e á la vista de esta asamblea ^.formalizará mi renun
c i a , exponiendo los motivos que me conducen á ella; es
tos son el amor que tengo á mis vasallos, y el deseo que 
tengo de corresponder al que me profesan , procurándoles 
la tranquilidad, y redimiéndoles de los horrores de rna 
guerra civil por medio de una renuncia dirigida á que V M. 

vuelva á empuñar el cetro, y á regir unos vasallos dignos 
de su amor y protección. 4. a Q u e V. BI. no llevará con
sigo personas que justamente se han concitado el oo'io de 
la nación. 5. a Que si S. BI- , como me ha dicho, ni quie
re r e o i a r , ni volver á España, en tal casoiyo gobernaré en 
su Raral nombre como lugar-tenientejíwyo. Ningún otro 
puede ser preferido á BE: tengo el llaonamiento de las le-
} e = . el ¿' fo de los pueblos, el t\\f.ov de mis vasallos; y 
nadie puede interesarse .en su prosperidad con tonto zc-lo, 
p\ con fanía obligación como Y o ' Cqniraicfa mi renuncia 

— á f l t í i^ limitaciones, comparecerá -̂á los oj ¿ Je los españo-
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les como tina prueba de que prefiero e! ínteres de su con
servación á la gloria de mandarlos ; y la Europa me j u z 
gará digno de mandar á unos pueblos , á cuya tranquili
dad he sabido sacrificar quanto hay de mas lisonjero y se
ductor entre los hombres. Dios guarde la importante vida 
de V. M . los muchos y felices años que le pide postrado 
á los Reales pies de V. M . su mas amante y rendido hi
jo = F E R ' N A N D O . = Pedro Cevallos. = Bayona i . ° de mayo 
de 1808. 

N.° cT.° 

Carta del Sr. D. Carlos IV á su hijo el Señor D. 
FERNANDO V I I . 

Hijo mió : Los consejos pérfidos de los hombres que os 
rodean han conducido la España á una situación crítica; 
solo el Emperador puede salvarla. 

Desde la paz de Basilea he conocido que el primer in
terés de mis pueblos era inseparable de la conservación de 
buena inteligencia con la Francia. Ningún sacrificio he 
omitido para obtener esta importante mira : aun quando 
la Francia se hallaba dirigida por gobiernos efímeros, aho
gué mis inclinaciones particulares para no escuchar sino la 
política y el bien de mis vasallos. 

Quando el Emperador hubo restablecido el orden en 
Francia, se disiparon grandes sobresaltos, y tuve nuevos mo-
tivos para mantenerme fiel á mi sistema de alianza. Q u a n 
do la Inglaterra declamó la guerra á la Francia, log-é fe
lizmente ser neutro , y conservar á mis pueblos los benefi
cios de la paz. Se apoderó después de quatro fragatas mías, 
y me hizo la guerra aun antes de habérse'a declarad') ; y 

e n t o n c e s me v^precisado á oponer la fuerza á la fuerza, 
y las calamidades de la guerra asaltaron á mis vasallos. 

L a España rodeada de costas, y que dfcb* una g r an 
parte de su prosperidad á sus posesiones ultramarinas, suf ió 
con la guerra mas qiie qualquiera otro estado : la inter
rupción del comercio, y todos los estragos qüe¿ ¿Sdarreejr-

» 
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afligieron i mis vasallos • y cierto numero de elíos tuvo Í3 

injusticia de atribuirlos á mis Ministros. , .jjujpicnom írrs 

ra , y libre de inquietud en quaato á la integridad de mis 
provincias , siendo el único de los reyes de Europa que se 
sostenía en medio de las borrascas de estos últimos dera
pos. Aun gozaría de esta tranquilidad, sin los consejos que 
os han desviado del camino recto. O.» habéis dexado sedu
cir con demasiada facilidad por. eJ odio que vuestra prime
ra muger tenia á la Francia; y habéis participado ineo'e-
xí.amenté de sus injustos resentimientos contra mis "Minis
tros, contra vuestra Madre, y centra M í mismo. 

Me creí obligado á recordar mis derechos de Padre y 
de Rey : os hice arrestar , y hallé en vuestros papeles la 
prueba de vuestro delito; pero al acabar mi carrera, re
ducido al dolor de ver perecer á mi Hijo en un cadahalso, 
me dexé llevar de mi sensibilidad al ver las lágrimas de 
vuestra Madre , y os perdoné. No obstante, mis vasallos 
estaban agitados por las prevenciones engañosas de la fac
ción de que os habéis declarado caudillo. Desde este ins
tante perdí la tranquilidad de mi vida, y me vi precisado 
¿ unirlas penas que me causaban los males de mis vasallos 
á los pesares que debí á las disensiones de mi misma familia. 

Se calumniaban mis Ministros cerca del Emperador de 
los Franceses, el qual creyendo que los españoles se sepa
raban de su alianza, y viendo los espíritus agitados (aun 
en el seno de mi familia) cubrió, baxo varios pretextos, 
mis estados con sus tropas. E n quanto estas ocuparon la 
ribera derecha del Ebro , y que mostraban tener *por obje
to el mantener ia comunicación con Portugal, tuve la es
peranza de que no abandonaría. los sentimientos de apre
cio y de amistad que siempre me habia dispensado ; pero al 
ver que sus tropas se encaminaba hacía mi capital , cono
c í la urgencia de reunir mi exércitcf carca de mi Persona, 
para presentarme á mi augusto aliado como c< nviene al 
Rey de las Españas. Hubiera yo adamado sus dudas, y ar-

- r e ^ ^ m i s intereses : di óiden i mis tropas de salir de 



Portugal y de Madrid, v las reuní sobre Varios puntos de 
mi monarquía, no para abandonar q^mis vasallos, sino pa
ra sostener dignamente la gloria del trono. Ademas, mi 
larga experiencia me daba á conocer que el Emperador de 
los Franceses podia muy bien tener algün deseo confor
me á sus intereses y á la política del vasto sistema del con
tinente , pero que estuviese en contradicción con los inte;* 
reses de mi casa. \ Qnál ha sido en estas circunstancias 
Vuestra conducta? El haber introducido el desordenen mí 
palacio, y amotinado el cuerpo de guardias de Corps con
tra mi Persona. Vuestro Padre ha sido vuestro prisionero: 
mi primer Ministro , que habia Yo criado y adoptado en 
mi familia , cubierto de sangre , fae conducido de un ca
labozo á otro. Habéis desdorado mis canas, y las habéis 
despojado de una corona poseida con gloria por mis Padres, 
y que habia conservado sin mancha. Os habéis sentado so
bre mi trono, y os pusisteis á la disposición del pueblo de 
Ivíad-id y de tropas extranjeras, que en aquel momento 
ea&to*á>P *i:zoíit¡%™ 8?not3fl9V*tq \ B \ ibq >ÓT>*}Jigfi n*$at& 

Ya la conspiración del Escorial había obtenido sus m'-
ras : los actos de mi administración eran el objeto del de -
p-e/io del públ.co. Anciano y agoviado de enfermedades, 
no he podido sobrellevar e s a nueva desgracia. He recur
rido al Emperador de los Franceses, no como un Rey al 
frente de sus tropas, y en medio de la pompa del trono, 
sino como un Rey infeliz y abandonado. He hallado pro
tección y refugio en sus reales : le debo la v ida , la de Ta 
R e , n a , y la de mi ptimer Ministro. He venido en fin has
ta Bayona ; y h :beis conducido este negocio de manera, 
que todo depende de la mediación y de la protección de 
este rjpan Príncipe. 

El pensar en recurrir á agitaciones populares es arrui
nar la España, y conducir á las catástrofes mas honorosas 
á vos , á mi reino, á mis vasallos y á mi familia.) M ' co
ra? <n se h*t manifeYtácfe ablértanfenjk üü ^ n ^ r ' ^ o ^ : c o 2 

noce todos los ultrajes;] que he recn^dó*,Bny^fáG .Viofd^as 
qiie se m e han hecho :; m e ha declarado que no o^W^V' 

/ 



6Q iswiom sai 
ríocera jamás como R e y , y que el enemigo de su Padre 
rio podrá nunca inspirar confianza á los extraños. Me ha 

mostrado ademas cartas de vuestra mano, que hacen ver 
claramente vuestro odio á la Francia. 

En esta situación, mis derechos son claros, y mucho 
mas mis deberes. No derramar la sangre de mis vasallos, 
no hacer nada al fin de mi carrera , que pueda acarrear 
asolamiento é incendio á la España, reduciéndola á la mas 
horrible miseria. Ciertamente que si fiel á vuestras prime
ras obligaciones y á los sentimientos de la naturaleza hu
bierais desechado los consejos pérfidos , y que constante
mente sentado á mi lado para mi defensa, hubierais espe
rado el curso regular de la naturaleza , que debía señalar 
vuestro puesto dentro de pocos años, hubiera Y o podido 
conciliar la política y el interés de España con el de to
dos. Sin d u d a , hace seis meses que las circunstancias han 

sido críticas ; pero por mas que Jo hayan sido, aun hu
biera obtenido de las disposiciones de mis vasallos, de los 
débiles medios que aun tenia, y de la fuerza moral que 
hubiera adquirido , presentándome dignamente al encuen
tro de mi aliado , á quien nunca diera motivo alguno de 
q u e j a , un arreglo que hubiera conciliado los intereses de 
mis vasallos con los de mi famlia. Empero arrancándome 
la corona, habéis deshecho la vuestra , quitándola quanto 
tenia de augusta y la hacia sagrada á todo el mundo. 

Vuestra conducta conmigo, vuestras cartas intercep
tadas han puesto una barrera de bronce entre vos y el 
trono de España; y no es de vuestro interés ni de la pa
tria el que pretendáis reinar. Guardaos de encender un 
fuego que causaría inevitablemente vuestra ruina comple
ta , y la desgracia de España. 

Yo soy Rey por el derecho de mj,s Padres: mi abdica
ción es el resultado de la fuerza y eje la violencia : no ten
go puesCnada que recibir de vos , ni menos puedo consen
tir á ninguna reunión en junta : llueva necia sugestión de 
leu ¿t }mb*es sin experiencia qne i's acompañan. 

reinado para la felicidad de mis vasallos , y no 



quiero dexarles la guerra civil , - los motines, las juntas 
populares 3 la revolución. Todo debe hacerse para el pue
blo, y nada por él : olvidar esta máxima es hacerse cóm
plice de todos ios delitos que le son consiguientes. Me he 
sacrificado toda mi vida por mis pueblos; y en la edad a 
que he llegado no ha ré nada que esté en oposición con su 
religión, su tranquilidad y su dicha. He reinado para ellos-: 
constantemente me ocuparé de ellos : olvidaré todos mis 
sacrificios ; y quando en fin esté seguro que la religión de 
la España, la integridad de sus provincias, su independen
cia y sus privilegios serán conservados , baxaré al sepul
cro perdonándoos la amargura de mis ultimes años. 

Dado en Bayona en el palacio imperial , llamado del 
Gobierno, á 2 de Mayo de 180S. = Carlos. 

Carta que el Señor Rey T). FERNANDO fie escribió á 
su augusto Padre en respuesta á la anterior. 

S E Ñ O R . 

Mi venerado Padre y Señor : He recibido la carta que 
V. M- se ha dignado escáuirine con fecha de antes de ayer, 
y trataré de responder á todoí los puntos que abraza con 
la moderación y respeto debido á V . M . 

Traía V. M . en primer lugar de sincerar su con
ducta política con respecto á la Francia desde la paz de 
Basilea; y en verdad que no c-eo haya habido en Espa
ña quien se haya quejado de ella : a n t r s bien todos uná
nimes han alabado á V. M . por su constancia y fidelidad 
en los principios que, habia adoptado. Los mios en este 
particular son enterimenfe idénocos á los de .V. M . y he 
dado pruebas irref pables de ello desde el momento que 
V. M . abdicó en Mí la corona. 

L a causa del EJtoríaf, que V. M . da a entender tu
viese por origen el odio que mi muger me habia"-'¡iíspir<*-
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tío contra Ja Francia, .centra los Ministros de V. M . , con*-
t'ra hii amada M a d r e , y contra V. M . mismo, si se hu
biese seguido por todos los trámites legales, habría proba
do evidentemente lo contrario; y no obstante que Yo no 
tenia la menor influencia, ni mas libertad que la aparen
t e , en que estaba guardado á vista por los criados que 
V . M . quiso ponerme, ios once consejeros elegidos por 
V . M . fueron unánimemente de parecer , que no habia mo
tivo de acusación, y que los supuestos reos eran inocentes. 

V . M- habla de la desconfianza que le causaba la en
trada de tantas tropss extrangeras en España, y de que 
si V. M . habia llamado las que tenia en Portugal , y reu
nido en Aranjuez y sus cercanías las que habia en M a 
dr id , no era para abandonar a sus y as'¿líos , sino para: sos
tener la gloria del trono. Permítame V. M . le haga pre
sente , que no debía sorprehenderle la entrada de u n o tro
pas amigas y aliadas, y que baxo e s e concepto debían-
inspirar una total c o n f i a n z a . Permítame V. M . observa.le 
igualmente, que las órdenes comunicadas pOühVfoM-ifijftn 
ron pa -̂a su viage y el de su Real familia á alio : q e 
las tropas las tenían pa-a mantener libre aquel camino ; y 
que no hubo una sola persona que no estuviese persua
dida de que el fin de quien lo dirigía todo, e>'a transpor
tar á V, M . y su Real f imilla a America. V. M- mismo 
pubfeó un decreto para aquietar el ánimo de sus vasa
llos sobre este particular; pero como seguían embargados 
los carruages , y apostados los tiros, y se veían todas las 
disposiciones de un próximo viage á la costa de Andalu
cía , la desesperación se apoderó de los ánimos , y resul
tó el movimiento de Aranjuez. L a parte que Y o tuve en 
¿1 , V. M. sabe que no fue otra que ir ñor, su mandado 
h salvar del furor del pueblo al objeto de su odio , por
que le creía autor del viage. 

Pregunte V. M . ai Emperador Vle los Franceses, y 

S.' M . V. ll dirá sin duda.lo mismo que me dixo a Mí eai • 
-lífn lá / 3c^#a fc]W ^7^ G r ^£J^^r5feT5ivr2^b /? i^^ 



V . M . a algunas reformas, y a que separase? cíe su Jacio 

al Príncipe de la P a z , cuya influencia era la causa de 

todos los L d e s . t ^ I Z l 
El entusiasmo que su arresto oroduxo en toda Ta na-

cion, es una prueba evidente de lo mismo que d :xo el Em
perador. Por lo demás , V . I I . es buen testigo de que eri 
medió de la fermentación de Aranjuez no se oyó una so
la palabra contra V. M. , ni contra persona alguna de su 
Real familia; antes bien aplaudieron a V . M . con tas ma
yores demostraciones de júbilo y de fidelidad nacía su au
gusta Persona. Asi es que la abdicación de la corona, que 
V. M . hizo en mi favor, sorprehendió á todus , y á M í 
mismo, porque nadie lo esperaba, ni la habia solicitado.^ 
V. M . mismo comunicó su abdicación á todcs sus Minis
tros, dándome a reconocer a ellos por su Rey y Seuor na
tural; la comunicó verbalmente al cuerpo diplomático qu,e 
residía cerca de su Persona, man'festándole que su deter
minación procedía de su espontánea voluntad, y que i 
tenía tomada de antemano. Esto mismo lo Jixo V . M . a 
su muy amado hermano el Infame D . A n t o n i o , a: adiJn-
dole que la firma que V. M. habia puesto al decreto de 
abdicación , era la que halia hecho con mas satisfacción 
en su vida , y últimamente me dixo V. M . á Mí mismo, 
tres dias después, que no creyese que la abdicación ..habia 
sido involuntaria, como alguno decia, pues había sido to -
talmen e libre y espontánea. 

Mi supuesto odio contra la Francia, tan lejos de apa
recer por ningún lado; resultará de los hechos, que voy.' 
a recorrer rápidamente, todo ¡o contrario. 

Apenas abdicó V. M . la cocería en mi favor, dirigí, 
varias cartas de" í̂e Aranjuez al Emperador de los France-* 
ses, las qualés son otras tan?a> protestas de qre misi jpr}£-", 
cipios con respecto á f las relaciones j de amistad y estrecíot 
alianza . que felizmente subsistían e n t e arabei estados, 
eran los mismos que V. M . me habia inspirado,, y hapía 
observado inviolablem(,|tite. Mi viage a Kadtid fue o*»;̂  de 
¡as mayores pruebas que pude dar i S. M . 1 ) I Í . d é l a 
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confianza ilimitada que me inspiraba, puesto que rrábíerf* 
d ) entrado el Príncipe Murat el dia anterior en Madrid 
con una gran parte'de su excrcito, y estando Ta villa sin 
guarnición , K i a l p . n i y ^ o , "que entregarme en sus mailos. 
A los dos dias de mi residencia en la corte se me dio cuen
ta de la correspondencia particular de V. M . &j!)tif&lriBti¿. 

' P e ^ ° ^ ^ ^ ^ t ^ ^ ^ f \ £ ^ \ ^ q l i e V - M5. le había pe
dido recientemente una Princesa de su familia para enla
zarla conmigo, y asegurar mas de este modo la unión y 
estrecha alianza que reinaba entre los dos estados. C o n 
forme enteramente con los principios y con la voluntad de 
V . M . , escribí una carta al Emperador pidiéndole la Prin-
cesajoor esposa. _ 

Envié una diputación á Bayona para que cumplimen
tase en mi nombre á S. M . I. y R. : hice que partiese po
co después mi muy querido hermano el Infante D . Cá'los 
para que le obsequiase en la frontera; y no 'contento con 
esto , salí Yo mismo de Madrid , en fuerza de las seguri
dades., que me habia dado el embaxador de S. M . I. , el 
Gran Duque de Berg y el general Savary," que acababa 
de llegar de París, y me pidió una audiencia, para decir
me de parte del Emperador , que S. M . I. no deseaba sa
ber otra cosa de M í , sino si mi sistema con respecto á la 
Francia sería el mismo que el de V. M . , en cuyo caso ei 
Emperador me reconocería como Rey de E-paña , y p-es
cindiría de todo lo demás. Lleno de confianza en . estás 
promesas, y persuadido de encontrar en el camino á S. 
M . I. , vine hasta esta ciudad ; y en el mismo dia en que 
llegué se hicieron verbalmente proposiciones á algunos su-
getos de mi comitiva , tan agenas de lo que hasta enton
ces se habia tratado , que ni mi honor y h i mi conciencia, 
ni los deberes que me impuso quando las cortes me jura
ron por su Príncipe y Señor , ni lo^ que me impuse nue
vamente' quando ajepté la corona, que V. M tuvo á bien 
abdicar en t jinL^ayor^,/m.eJf^ggP^ÍJ^idb acbeHiér ,;á'enasf 
[r f*$I j comprehendo cómo puedah halfaísé^cartas mi as en 
pJoder,-<del Emperador, que pruebfenml oaioVontra t la r Rwi-

\ 
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cía después de tantas pruebas de amistad como la be da
do , y no habiendo escrito Yo cosa alguna que lo indique. 

Posteriormente se me ha manifestado una copia de la 

protesta que V. M . hizo al Emperador sobre la nulidad 
de ía abdicion; y luego que V. M . llegó á esta ciudad, 
] reg 'otándole Yo sobre e l lo , me dixo V. M . que la ab
dicación habia sido libre, aunque no para siempre. L e pre
gunté asimismo, por qué no me lo habia dicho quando la 

hizo ; y V. M . me respondió , porque no riabia querido ; 
d.- lo oual se infiere que la abdicación no fue violenta, y 

que Yo no pude saber que V. M . pensaba en volver á to
mar las riendas del gobierno. También me dixo V. M . , 
que ni quería reinar , ni volver á España. 

A pesar de esto, en la carta que tuve la honra de po« 
ner en manos de V. M . , manifestaba estar dispuesto á re
nunciar la corona en su favor, mediante la reunión de las 
cortes, ó en falta de estas , de los consejos y diputados 
de los reinos ; no porque esto lo creyese necesario para 
dar valor á la renuncia, sino porque lo juzgo muy conve
niente , pajra evitar la repugnancia de esta novedad , ca
paz de producir choques y partidos , y para salvar todas 
las consideraciones debidas á ía dignidad de V. M . , á mi 
honor y á la tranquilidad de los reinos. 

En el caso que V. M . no quiera reinar por sí, reinaré 
Y o en su Real nombre, ó en el mío, porque á nad !e cor
responde sino á mí el representar su persona , teniendo, 
como tengo, en mi favor el voto de las leyes y de Jos pue
blos, ni es posible que otro alguno tenga tanto interés 
como Yo en su prosperidad. 

Repito á V. M . nuevamente que en tales circunstan
cias, y baxo dichas condiciones, estaré pronto á acompa
ñar á V- M . á España, para hacer allí mi abdicación en la 
referida forma ; y en qoanto á lo que V. M . me ha dicho 
de no querer volver 5 España, le pido con Ysk lágrimas 
en los ojos, y por quanto hay de mas sagrada en el cielo 
y en la tierra, que er | caso de no querer con efecto rei
nar, no dexe un país y a conocido, en que podra éiegir 



el clima mas análogo a su quebrantada salad, y en el que 
le aseguro podrá disfrutar mayores comodidades y tran
quilidad de ánimo que en otro alguno. 

Ruego por último á V. M. encarecidamente , que se 
penetre de nuestra situación actual , y de que se trata de 
excluir para siempre del trono de España nuestra dinastía, 
substituyendo en su lugar la imperial de Francia : que es-
tono podernos hacerlo sin el expreso consentimiento de to
dos los individuos que tienen y puedan tener derecho á la 
corona, ni tampoco sin el mismo expreso consentimiento de 
la nación española, reunida en cortes y en lugar seguro : 
que ademas de esto, hallándonos en un pais extraño, no 
habria quien se persuadiese que obrábamos con libertad , y 

esta sola consideración anularla quanto hiciésemos , y po
dida producir fatales consecuencias. 

Antes de acabar esta carta , permítame V. M . decirle 
que los consejeros que V. 1VL llama pérfidos , jamás me 
han aconsejado cosa que desdiga del respeto , amor y ve
neración q u e siempre he profesado y profesaré á V . M . , 
cuya importante vida ruego á Dios conserve felices y dila
tados años. Bayona 4 de Mayo de 1808. = Señor. =r A L . 
R. P. de V. M. r=su mas humilde hijo = FERNANDO. 

Carta del Rey nuestro Señor á su Padre el Señor 
D. Carlos IV. 

Venerado Padre y Señor : El i .° del corriente puse en 
las Reales manos de V. M . la renuncia de mi corona en 
su favor. F e creido de mi obligación melificarla con las 
limitaciones convenientes al decoro de V . M . , á la tran
quilidad de mis reinos, y á la conservación de mi honor 
y reputación. No sin grande sorpresa he visto la indigna
ción que han producido en el Reali ;ánimo de V. M . unas 

„ modificaciones dictadas por ja prudencia, y reclamadas por 
el amo? de que soy deudor 4 nais vasallos. 

\ 
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Sin mas motivo que este ha creído V. M . que podía 

ultrajarme á la presencia de mi venerada Madre y del E m 
perador con los títulos mas humillantes; y no contento 
con esto exige de mí que formalice la renuncia sin límites 
ni condiciones, so pena de que Yo y quantos componen 
mi comitiva seremos tratados como reos de conspiración. 
£in tal estado de cosas hago la renuncia que V . M . me or
dena , para que vuelva el gobierno de la España al esta
do en que se hallaba en 19 de Marzo , en que V. M . hi
zo la abdicación espontánea de su corona en mi favor. 

Dios guarde la importante vida de V . M . los muchos' 
anos que le de ea , postrado á L . R. P. de V . M . , su mas 
amante y rendido hijo = FERNANDO. — Pedro Cevallos. B a 
yona 6 de M a y o de 1808. bstraiarj sz rre-iñp Bnpsd 
-oq Y < eomap.abrd olnjfup, snclun-js noioE-ísbferico eloe R U S 

Nota del MirJstro de Relaciones exteriores de Fran* 
c4a Mr. de Champcgni, en respuesta á otra de 
I). Pedro Cei wJlos y en que se quejaba de haber 
sido detenido un correo de gabinete despachado de 

' orden del Sr. Rey D . FERNANDO VII con pliegos 
para Madrid0 y le pedia visase un pasaporte pa
ra otro. 

E l Ministro de Relaciones exteriores ha recibido la no-
ta que el Sr. de Cevallos le ha hecho la honra de dirigir
le , quejándose del impedimento que se ha puesto á la par
tida de los correos de S- E . Esta medida ha sido motivada 
de la notificación que S. K. I. le ha encargado hacerle, 
de que no reconoce otro Rey sino á Carlos IV. De esto 
resulta por consecuencia que el Emperador no puede ad
mitir en su territorio ningún acto ó pasaporte dado en 
nombre de otro Res ; \ por el mismo motivo qi;e el M i 
nistro no puede visar el nvevo pasaporte que le ha envia
do el Sr. de Cevallos. frero se apresura á prevenirle que 

todas' las cartas que llevaba el correo que ha sido & 

tsolksfíy $ looi/sb YO?. &np sb rom, 
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ni Jo j han sido entregadas a la administración francesa de 
córreos-', la qual cuidará de que se remitan á B argos y 
Midrid con ía mayor exactitud , y que se hará lo mismo 
con todas las que lbs españoles que están en F.ancia ó E s -
p ña quieran hacer pasar, ya sea por el correo ordinario, 
Ó y a por la estafeta francesa. Todas serán trasladadas á sus 
de^*rrfo£ f&m'4hm>escjñupáiosa puntualidad y exactitud-jú$ 
la correspondencia entre los dos estados , lejos de experi
mentar el menor atra>0 , adquirirá una nueva actividad. 

Mr. de Champagni , dirigiendo por este billete al Sr. 
fté'CéVáNos este avho , tiene la honra de asegurarle de s u 
alta consideración, ( i ) Bayona 29 de Abril de 1808. 
«h*bí/q • fjsrip l eb -birv.-) ffo ÓTS'61

 s b a u b ón oíwiir ' 4V* V' 
tetlJBñ 0hBÍZ9 9 3 ? . 9 ClE .ztjjfjl J ^ f c ^ D OnfiiédoS 7 ¿ lf[ Fí< 
n n o b n s í 0 1 9 X 9 9c/njOiín00*14 aQiQJQíiriq ?!im ¿ noh'mn or 
Renuncia que el Sr. D. Pedro Cevallos hizo de su 

empleo de Ministro de Relaciones exteriores en ma-> 
nos de Josef Napoleón el 28 de Julio. 

jfemrrga! y?olov erirí' 'ecH7éqfdVéw^frfí^l''' &*i*teutí£ éb'ioh 

* b a 9 i ¿ ™fa™*EfoR.r^>- rp o;p .¿if i ín =oí toq 

jsiifisxd x ífi^l» G¿u ron¿ ' 9 Ídoa a o í ^ c em¡ 
Quando V . M . tuvo la bondad de convidarme á qué 

continuase en el ministerio de negocios extrangeros , creí 
que debia ofrecer á su consideración ciertas reflexiones, 
según las quales ni V . M . podia tener la menor confianza 
en mí , ni yo la menorwseguridad de la protección de 
V . M . , pues que me hallaba ultrajado y observado cuida
dosamente por el Emperador su augusto hermano, de 
quien debia rezelar que su influencia en el corazón de 
V . M- no me seria en modo alguno favorable. 

V . M . insistió en su resclucion,/"diciéndome que 

( T ) Mientras el Emperador solicitaría del R e y qne renunciase 
en st 1 favor la corona, ninguna dificultad se halló en visar los pa
saportes que y o daba en su Real nombfe ; pero lúe j o que el g o -
biefn :> francés vio desvanecidas sus esperanzas, se negó á dar pa
se á toííüs las expediciones de correos. 

\ 
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r ai pilen 3 ¿ híiUioñifa Efui^njn ,£noioo si - I O V I Í I na 
> ^ Í J H Í cmq ; slcinion ÍF.».H n? Edub cv> 9;;p és.vioqi* 
isn. 93 t ¡¡áiSflfiílqe»' ¿ns sstbítnsvaab ólv 2áon£*íi f n«íbíd 

«203170 D 3b 23íIObiUqX3 2£Í eá»0J £ 32 

quena tener á su lado personas bien vistas de la nación; 
pero corno yo no deseaba mas que volver g mi amada pa
tria , lo que se me habia negado en el espacio de dos me
ses de inútiles instancias á S» M. I- y R . , me fue preciso 
admitir el nombramiento de V- M. para poner termino á 
la triste separación en que me hallaba de mi familia y de 
mis compatriotas , salvo el derecho que nadie debe rer.r.a-
ciar de seguir el voto de la mayor parte de la nación, 
siempre que esta no quisiese reconocer á V. 1YL por su 
Soberano. . síes toq ol *>b 01M 

Después he hecho ver á V. M. que la España casi 
unánimemente está opuesta á reconocerle por tal : si fal
ta este t í tu lo , no queda otro en virtud del qual pueda 
V. IVL ser Soberano de estos reinos. En este estado haria 
yo traición á mis principios si continuase exerciendo un 
ministerio aceptado en fuerza de dichas circunstancias, y 

no por deseo de tener iníluxo alguno en el gobierno de 
V- M . , que renuncio desde luego para irme á mi retiro, 
donde consagraré á mi triste patria mis votos y lágrimas 
por los males, que quisiera poder remediar pa:a bien de 
una nación noble generosa, leal y bizarra, 

«np s am^br/nfó eb bubnod F,\ ovni - M .V obfiBuQ 
foro .zoie^ncijTs 20ixm.au ab oneieinim !é na éssx/nnnoj 
^anóíxaflai á&íbb nobmab^noD na £ isostlo «idsb aup 
KsnBñaoo -ronam BÍ lena? túboq . M . V in ealfiíip ¿«I au^aa 
9b noboaioiq «I ab b s b h r j ^ f c n a m el o<< in .• lm l ia 
^b.*U3 ob«via 3do irob^-rtin tóH«rf'am aup asnq t . M . V 
3b >ou£nmrí ofcííítm* uk lobínaqrriS ls'wq etnam^ob 
»b nostnoo la na fibnannnx Ü» anp lídasat eidab naír/o 

** l.sIdB-i07¿i ornóle obom na ¿ f e am on -M IV* 
3ixp amobnbbib* < nobnioseí j5« r tté" bhzhm M . V 
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Sobre el modo con que el Gran Duque de Berg 
sorprehfnaió á la Junta de gobierno para que le 
mandase entregar la persona del preso Don Ma
nuel Godoy. 

D esde que el Gran Duque de Berg, lugar-teniente de 

los exérckos del Emperador, puso los pies en el territorio 

de España, procuró con el mayor artificio esparcir la voz 

que venia á hacer nuestro bien, y procurar algunas refor

mas útiles en nuestro gobierno , dando á entender con es

tudio , que protegería la causa del Príncipe de Asturias, y 

alejaría al Príncipe de la Paz , objeto del odio universal 

de la nación. N o dexó también de verter algunas especies 

sobre el grande infíuxo que la Reyna tenía en los nego

cios. Sabia muy bien que no era menester mas para cap

tarse ía benevolencia de redos Jos españoles oprimidos ; y 

como su misión era dirigida á lo que después se ha vis

to , es preciso convenir en qne el cálculo del Emperador 

de los F-anceses, su orno, no era mal fundado. 

Pero como todas lis cosas de es e mundo estén suje

tas á variaciones, o c v d e n n los movimien'os, para siem

pre memorables, de Aranjoez , y trastorna-orí todo aquel 

plan. Apenas los supo el Gran Duque de B a , g , se pro

puso variar de medio, y apa'en'ó tomar un grande in-e-i 

res en la suerte de D . Manuel Godoy • con quien habia 

tenido correspondencia de la mayor infinrdad, aunque no 

se conocían personalmente. No se ocultó á su sagacidad 

el grande empeño que tenían los Re\es Padres en salvar á 

su Favorito^ y ^si es que empe7Ó decrle Juego á hacer las 

gestiones mas eficaces para libertarle de la prisión • pero 

fueron inútiles mienyas permaneció en Madrid nuestro 

amado Rey F E R N A N D O V I I . N O por esto desmayó el Graa 

D u q u e de Berg , pues apenas supo que S. M. habia lle

gado á Burgos, quan Jo renovó sus instancias para obte

ner lo que se habia propuesto, amenazando, en ĉ aso ce-

í 
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g a t í v o , q u e usa r í a de ía fuerza q u e tenía a su disposición*-

c o n s u l t ó al R e v el p&vti&o ¥ueldeberáabt>£mar e a o c a n n e r ^ 
(R$¥c'riefos&l8&ÍL& & BttI t ¿ v # í í tón jdeoh«Iet% ^ t t í . a c a 
b a b a da rcsppaí^ ;félllfeé^Í5a^cuÍ2Jti al m i s m o E m p e r a d o r 

f # 3 M í % c 1 4 ^ r t 8 u ^ £ e 4 f y f ^ p u C £ a w i B í^e^-sign*/,: ¿Bih'bl ¿m-
^ " j ^ ^ V i h ^ S i b ^ s d * $a^ojD&L!cniib»aíft(dar ¿ á e n V ^ ^ 
Bjfcn^cRt) fre ctoftW'ÍDfe re f r i ta fo^ 

£ ta ales '-para ob tener q u e D . M a n u e l G e d »v > preso poY,>orí? 
; ; ,men d e es tado e n el o * e ^ IpaJasH) >dé ^ t ü a v í c i o s a ¿ sea 
^ ^ é s w ^ l a ^ ^ s p & ^ i B h ^ nnidarf cz +zybtuh 
e^*^, :$íaáli í«í¿-©airíik raaa(¿^^aÜlengu«rJjeÍ ppderijac^edftfaf 
Vl'-u d e i n r n d a ; pero 4a? c o n s t e n t n n ia; q u e de esta acee^ 
$¡§f@k sQ:eítki^eíí*pn«mr IsonGibaoo^'aív/^ , nqsüQs.vuifr 
<£fa" precis ión d e exponer l a s á -la prudente , .consideración 
„ d e V. M . ajerfot>i jsm¿írrt sí no:> o.ofH oi o m c p 

• l.P'or u n a c o n s e c u e n c i a de la obligación,, en q u e es toy 
~ftfe« acímirtiátraio gqs«tJW*MiJ0^D|9iwl W * )ybátíQp^?<k¡fí'gi 
f j ^ ^ t - f e ^ e r t ^ W f i d é j Ios^CJ&iRftV© di? WéiS«»Ovqwfí |n3Ígbt 
j . s e g u n las leyes á D . £ I a n u d Gv4oy, , Pr incipe, de la P a z . 
y ,He p r o m e t i d o á -mis pueb los J a pub l i cac ión de los r e s u l -

5 , t a d o s de u n ̂ proceso , -del q u a l depende j a reparac ión del 
hono r de u n g r a n n ú m e r o de mis v a s a l l o s , y la p rese r 

v a c i ó n d e o l e a i á e í ^ c ^ i ^ ^ f j v í l c é r f t n a , . , ga^foda, , la{ e üB^f . 
^,sibfi' d é mis: dominios n o hay u n solo p u e b l o , p o r ; pequé* 
^ ñ c R q u e sea , q u e n o h a \ a e l evado , á mi t r o n o sqs que jas 
^jjffOruttÁ el p re só . T o d o s mis .vasallos,.^an./p.ecjiq^e^ftn3qr-
o^tlifla?-ias demos t rac iones de a legr ía al. momenfOsfgjfte ^f i-
s^l ' ieboa í la jnot ic ia d^loar'-psto.ide D . M a n u e l ) fefen© &<JP" 

os» h i é n e d üawfcfu$ic¿QSp s 9 k f ^ h ^ o j l ^ J W i § j a Y x ¿ f V r , 1 * 
<^sion-''decaa<-ifitos»>ab v r ocpo ¡'I ;>,r.$, *»ú n a o ^ q td dbdq^ 
lo M s , t an ,-gabio legis lador c o m o . , g r a n , c g u e r r c r p , p o -

«$drá(, adn¿)oer fáci 1 rn<? nte e 1; j v f l o o ^ ^ f í B a ^ S y ^ W n r W ^ 
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„á la pena ele muerte, Y o le indultaré* de ella por consi-
„deracion á la mediación de V . M . I. 

,,Dios guarde la vida de V . M. L muchos años. Vito
r i a 18 de Abril de 1808.—FERNANDO.'' 

Previne ademas á la Junta de Real orden con la mis
ma fecha ,,que si el Gran Duque de Berg renovaba susr 

instancias en favor de Godoy , respondiese que este ne-

.,gocio se trataba entre los dos Soberanos, y que dependia 
, exclusivamente de la resolución del Rey ." Y habiendo 
sabido S. M . que los Reyes Padres, sin duda mal infor
mados, se habian quejado al Gran Duque del mal trata
miento que se daba en la prisión al Príncipe de la Paz, 
me mandó S. M . , á pesar de que estaba muy seguro de 

la delicadeza con que procedia él marques de Cautelar, 
q\te le previniese el mavor cuidado con la salud del preso, 
como lo hice con la misma fecha. 

Apenas recibió el Emperador la carta del Rey nuestro 
Señor, quando, con su acostumbrada, superchería, abu
só de ella, y escribió al Gran Duque de Berg, diciéndole 
que el Príncipe de Asturias habia puesto á su disposición 
al preso D . Manuel Godoy , y mandándole que lo recla
mase con energía. N o fue menester mas para que Murar, 
cuyo carácter es naturalmente violento y osado , hiciese 
pasar la siguiente nota á la Junta de gobierno : 

Habiendo S. M . el Emperador y Rey manifestado á 

, ,S . A. I. y R. el Gran Duque de Berg , que S. A. R. el 

'Príncipe de Asturias acababa de escribirle diciendo, que 
j.le hacia dueño de la suerte del Príncipe de la Paz ; S. A . 
,,me encarga en consecuencia que entere á la Junta de las 

^intenciones de] Emperador, q U e | e reitera la ó d e n de 

pedir la persona de este Príncipe, y de enviarle á Francia. 
, .Puede ser que -es'a determinación de S. A R. el 

„Príncipe de Asturias*no haya llegado todavía á la Junta. 
„ E n este caso se.dexa conocer que S. A . R* habrá espe
j a d o la respuesta de^S. M. el Emperador; pero la Junta 
^comprehentíerá que el responder ai Príncipe, de Asturias 
¿¿seria decidir una cuestión diferente; y ya es saj&kí que 



„S- M. I. no' puede reconocer sino i C á r l o j ^ j b -

4t?^S?H°. Joféfn? laJlinía' s e s u ' v a t o r n ; i r e 3 i a nota e » , 
„eonsjderacion , y tener la bondad de instruirme sobreuejhj 

te asunto, para dar cuenta á S. A . I. el Gran Duque de., 
.?,kLdete- minacion que tomare. 

. „ E 1 gobierno y la nación española solo hallarán en es-; 
„ ta resol, cion de S. M . I. nuevas pruebas del interésate , , 
„ íoma por Ja España, porque alejando al Príncipe de la 
, ,paz , quiere quitar á la malevolencia los medios de creer, 

posible que Carlos IV voLviese el poder y su confianza 
,,-al que debe, haberla perdido para .siempre; y por ot: a par
óte la Junta de ^obie-no hace ciertamente justicia á l a ñ o - , 
„b:eza délos sentimientos de S. M . fe^? aperador , que-
„no quiere abandonar 4 su fiel aliadq,,,;., f 0 e*nq b b bfei 

„ Tengo el honor de ofrecer á la Junta la seguridad de 
„mí alta consideración.=E1 general y p;efe del estado ma- 4 

,Aor general, Augusto Beliiard. =r Madrid 20 de AbiU • 

' ^ S X ^ ' S i ¡ú * f^f lo l IR biísftfoáto na nsfiíwfni l¿tr 
Í-i Añadió de palabra tan atroces é inauditas amenazas,., 

qme la Junta, temerosa sin duda de que las realizase, y 
q-oe se comprometiese la quietud de Madrid , tuvo la de- ¡ 
Vllidad de. acceder á la propuesta, y mandó al marques de-: 
C^te/ar órren- del R e y , que aquella misma noche 
entregase Rrésó« VoJttp^en efecto lo hizo, no sin i m i -

íaoi^pugnancia suya y de los demás oficiales que le cus-

tí&l&pfi ' '< q tr- ^ f j c ^ r . j 5tb ort^idon *>b fijcní' • ' 

ñor de la verdad es preciso decir que el señor 
hailió Fr. D . Francisco Gi l , secretario de Estado y del des-,v 
pacho de Marina, . y por lo mismo individuo d e j l a r j w ^ 
de gobierno., se opuso á la entrega del preso, porque el 
R e ^ ' % t S ^ ^ 0 r ? ^ * * * r iq o o - o or r>- idor . o h B J i t ^ l ofk* 

No es fácil concebir cómo después de unos hechos tan 
positivos como los que van citados \ procediese la Junta 
de g bierno á manifestar al Consejo y al públi^p^goy me-
diS^Scfe >azetas extraordinarias, qi e la entrega-del Prín-. 
cirje^e'Tg' j>á^¿e * ^ 



tribunalen su manifiesto, foho , 4 de la impres ionen A . \ • 
W dice así : ¿ .2 I «6 ¿ « q 

, £fcjta z 5et*3ó so conveniente'-1^ ijtte*1 hláce ̂ í-"ÍMu íoem asi ador 
, ^ p « ^ i o ^ é 4 1 Í d ? deseos qne f í mi J Manifestad o é l^Em^ra^orí 1 

„de los Franceses, para no complacerle, usando al mn — 
,,'mo tiempo de generosidad en favor de un reo que ha; 

.ofendido su Real Persona.» 1 ! 
. A poco que se reflexione deberá venirse en conocí-: 

miento qu#Te^ f ^¿'su^uesta' J óíden no se previene ía li
bertad del preso, sino que el Rey estaba dispuesto a u ar 
di? generosidad con él por consideración al EmperadqV ^ 
para saber qué especie de generosidad era , basa recurrir-' 
al' decreto que S. M . dirig'ó al C o n s j j ) , y que este tribu
nal inserta en su manifiesto al folio 15 de la misma edi
ción. Corría misma fecha del' 1 8 de Abril previne de Real 
óíden al manques de. Casíelar, sin embargo de que S M . f 
estaba muy penetrado de la equivocación que padecían lo»-, 
Reyes Padres, que cuidase de la salud del preso; y $i.\'al-v 
mismo tiempo hubiese mandado el Rey que ía Junta.de' 
gobierno lo pusiese en libertad , habría sido ociosa y aun 
ridicula semejante prevención. Demás de esto, quando 
la Junta de gobierno dio cuenta al Rey de las considera
ciones y motivos que tuvo para poner en libertad al pre- ; 

so , que fueron las mismas que quedan referidas , S. IYL 
me mandó responderle en fós^lé^minos siguientes : . . ° f ^ J ? 

,,E1 Rey quería enterado de los motivos que ha teni
d o la Junta de gobierno para proceder á la entrega del 
„preso sin orden 5 £ * 

De.esta representación de la Junta y de la respuesta 

^e^lji ypta rn^5 

obijoxomp; 

del Rey^Qeítífícánqló^ áp¿>lBfí^íaíe,,|i niá^res'He^^^ 
secretar íaVide^JE^íatlé^ y1 Bel <WéyñüW8Ra%* E I ^ W -su&¿e- • 

cicio'de decretos, D . Ensebio de ^ d , x í \ 

y Azara y D . Luis de ^n i s > por cuyas manOsliaii^asaJo. 



76 . , 
He creído de mi obligación publicar estos l i e c h o s , pa* 

ra que toda la nación quede instruida de lo que dio lugar 
á la entrega de D . Manuel G o d o y , atribuida falsamente 
á una orden de S. M . , que nunca pensó faltar á la so
lemne palabra dada á su amado pueblo de juzgarle según 
las l e y e s ; y para que con este motivo se afiance cada ven 
mas en el acendrado amor que justamente profesa á nues
tro muy amado Rey FERNANDO V I I , que Dios nos resti
t u y a quanto antes para colmo de nuestra felicidad == Pe 
dro Cevallos. 

D . Eusebio de Bardaxí y Azara y D . Luis de Onis, 
secretarios del Rey nuestro Señor con exercicio de decre
t o s , y oficiales mayores de la primera Secretaría de E s 
tado y del despacho, certificamos ser cierta la represen
tación de la Junta de gobierno , y la respuesta que dio el 

v R e y á e l l a , y estar concebidas en los términos que ex 
presa en su exposición el Excmo . Sr. D . Pedro Ceval los , 
por haberlas vis to , y haber pasado ambas por nuestras 
manos ; y para que conste lo firmamos en Madrid á 3 
de Setiembre de i 3 o 8 . ¡ssEusebjó de Bardaxí ^ A z a r a . = 3 
Luis de Onist v '.-


